
Sesión 21.a ordinaria en Miércoles 9 de Julio di 1930 
TlRESIDBNCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO ACTA APROBADA 

l. Continúa (>1 debate sobre el proyecto Sesión 19 . ., prd:ina.ri& en '7 de Julio de 1930 
refere'llte a la formación de la Compáñía 
Salí.trera Chilena. 

Se 'levanta la sesión. 

~-\.SISTENCIA 

A¡ú;t-iPl"on lor; ileñores: 

Adrib, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
BarahoDa, Rafael. 
~M1'08 J., Guillel'Jllo. 
Cabe1'1), Alberto. 

Carmo»li, Juan L. 
Cruzat, Aurelio. 
DanlnelJ, Petlro Pablo. 
EcheJÚque, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
Gutiérrez, Arte_io. 
Hidalgo, Manuel. 

~ Jaramíllo, Armando. 
Korner, V'ictor. 

Lyon Peila, Art_ro. 
León LaviJl, Jacinto. 
Letel1er, Gabriel. 
Marambio, Ricol's. 
Y.úAes, Aurelio. 
Oyarziín, Enrique. 
Piwonk:a, Alfredo. 

1Uos, Jna. AntoIÚO. 
Rivera, Auguto. 

1lo4rlguez V., Eallio. 
VillaI1'1lel, Carlos. 
Yrarrá.zaval, Joa.q1ÚJl. 

Zafiartu, ElLrique. 

y el señor Mini~ko de Haeienda. 

Presidencia. del &dor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azóear, 
Barahona, Barr08 E., Barros J., Cabero, Cal'
mona, Concha don Luis E., Cruzat, DartD.ell, . 
Eooenique, Estay, González C1>rtés, Gutié
l'rez Hidalgo, Korner, Lyon, León, Lavín, 
Letelier, Marambio, Núñez Morgado, OOOa
gavía, Oyarzún, Piwonka, Rím>, Rivera, Ro
dríguez, Urzúa, Valenda, Viel, Villarroel, 
Yrarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta de la sesión 17.8, en 1.0 del presente, 
que no ha. iSWO observada. 

El aeta de la. sesión anterior (18.a), en 2 
del actual, queda en Secretaría, a dí8pOfli
,ión de los señores Senad~res hasta la se
s;ión próxima, para su aprobaci6n. 

Se da cuenta en ~guida de 108 negocioa 
que a continuación se indican: 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú
b1!~". 
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Con el primero somete a la aprobación del 
Congreso un proyevto de acuerdo sobre 
aprobación de un Convenio celebrado entre 
Chile y los Estados Unidos de América, el 
27 de Mayo del presente año, referente a 
transporte de bebidas alcohólicas por bar
cos chilenos. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte
riores. 

Con el segundo, solicita el acuerdo del Se
nado para nombrar Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en el Ecuador a 
don Arturo Lorca P. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte
riores. 

Con el tercero, inicia un proyecto de ley 
sobre traspaso de fondos en el Presupuesto 
Extraordinario para pagar la cuota fiscal 
de la transformación de las Estaciones de 
El Barón y Puerto. 

Pasó a 'la Com~sión de Obras Públicas y 
Vías de 'Comunicación. 

Oficios 

Nueve, de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero comunica que ha aproba
do un proyecto de ley sobre aumento d€ 
pensión a don Ismael Jorquera Silva. 

Con el segundo, comunica que ha aproba
do un proyecto de ley sobre concesión de ju-
bilación a doña Rosa Esta.y. . 

Con el ter,cero,comunÍ'ca que ha aproba
do un proyecto de ley sobre 'concesión de 
pensión a doña Rafaela Reyes. 

Pasaron a la Camisión de Policía Inte
rior. 

Con el cuarto, comunica que ha aprobado 
un proyec.to de ley sobre aumento de pen
siÓll a doña Carmela, dolia Rosa y doña IJui
Sa Barriga Espinflza. 

Con el quinto, comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre determinación de 
la aptigüedad de funcionarios reincorpora
d()lSa la Administrat>ión de Justi'Cia. 

Con el sexto, ,comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley ill'odifi.catorio del artícu
lo 4.0 de la ley número 4,157, sobre subroga
cióri de jueces. 

Pasaron a la Comisión de C{)nstitución, 
Legislación y Justicia. 

Con el séptimo, comun'Í'caqu2 ha aproba
do un proyecto dé ley sobre concesión de 

jubilacil)1] a (~'lU Emilio :2.0 Ruiz ~h.yorga, 
Con el octavo, comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre autorización a la 
Municipalidad de Puerto Montt plll', cam
biar el nombre de la call!' Cayenal por el de 
Antonio Varas. 

Pasaron a laComisióll de Gobil'l·uo. 
Con el noveno, comunica que ha ap"obado 

un proyecto al' ley sobre aumento j,> pen
sión a doña Bernarda Alval'ado viuda de 
Perla. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 
Uno del señor Ministro de Bie1lfe,;tar ::-)0-

cial, con el cual contesta el ofielo número 
153, que se le dirigió a Hombre de; honora
ble S(~nador señor don Alberto Cabero, re
ferente a la clausura de )nmneble'l que no 
han construído los arranques domiciliarios 
en Iquique. 

Se mandó poner a disposición eL, ; os . .,e
ñores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitllci,;n, Le, 
gislaeíón y Justicia, recaído eu h, cf)!l.~ulta 
que le hizo el Honorable' Sellarlo .;obre la 
tramitación que deberá darse a l()~ do;~ pl'O

yectos de ley pendientes, de desahucio al 
personal de los Ferrocarriles. 

Uno de la Comisión de Ejército y l\'[arina, 
recaído en ,el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados sobre autoriza
ción para enajenar el destructor "Lientur'> 
y la es,eampavía "Colo-Colo", de la Armada 
Nacional. 

Tres de la Comisión de Hacienda, recaí
dos en los siguientes proyectos de 1"y de la 
Honorable Cámara de Diputados: 

Sobre organización ae la .compañía de 
Salitre de ,Chile; 

Sobre modificación de la ley nÍlmero 
4,174, referente a impues1:o de los bienes raí
ces; y 

Sobre modificación de la ley de Impuesto 
a la Renta, respecto de las: Empreo'S' Sali
trera:.; no sometidas a derecho de exporta
ción. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud' . 

Una de don Pedro O. SánclH'z f'árd"na'<, 
en que pide aumento de jubilación. 

Pasó a la Comisión de Educación Pública. 
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PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Concha don I~uis, hace algunas 
(~onsideraciones,con motivo del proceso que 
se ha seguido en su contra por supuesto 
desacato a la persona de S. E. el Presiden
te de la República y a otras autoridades. 

~ 

El ,seúor Hidalgo formula indicación para 
que en la sesión de mañana se inicie la dis
cusión del proyecto de la Cámara de Dipu
tados, sobre formación de la Compañía de 
Sa litre de Chile. 

Se dan por terminados los incidentps. 
La indicación del señor Hidalgo se da tá

citamente por aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

Se pone en discusión el informe de la Co
misión de Constitución, I~egisla'cióll y Justi
cia, acerca de la consulta que acordó hacer
le el Honorable Senado con motivo de la si
tuación producida con el envío del Mensaje 
de S. E. el Presidente de la República, de 
24 de Junio último, en que se IlllCla un 
nuevo proyecto de ley sobre pago de desa
hucio al personal de la Empresa de los Fe
rrocarrileS del Estado, existiendo ya un 
proyecto sobre la misma materia, aprobado 
por la Cámara de Diputados, y después por 
el Senado, en Enero último,con algunas 
modificaciones. 

Tácitamente se da por aprobado pste in
forulP, Con el voto en contra dp l~$ sPllores 
Hidalgo y Piwonka. 

EiseñOr YrarrázavaI, con el asentimiento 
de la Sala, fOl\mula indicación para que el 
mensaje del Ejecutivo, a que se refiere el 
informe que acaba de aprobar el S'enado, 
pase en informe a la Comisión de Hacienda, 
retirándolo de la de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, donde ha sido tramitado. 

Tácitamentp se da pOr aprobada esta in
dicación. 
ap v,Jt:1lli'IJC) TII Jod opuqoJdr. '.{"dI dp o:¡';:J;).(oJd 
la ll:¡J;)u<J~ u<)!¡;n;)¡;~p u<J up~n.8<}s Ud <luod <'lS 

Diputados, en que se autoriza al Presidente 
de la República para eSt:ablecer tipos nor
males (>standards) de productos destinados 
a 1 comercio interno. 

Se da lectura a loo informes de mayoría y 
minoría, y queda pendiente la discusión por 
habc]' llegado el término .de la primera hora. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la discusión general dI.' dicho 
proyecto y usan de la palabra lo,~ ;;;eñores 
Barros Jara, Echenique, ,Zañartu, don 'En. 
rique, Urzúa, Rivera, Lyon, Hidalgo, Villa
lToel, Gonúlez Cortés, y Viel. 

Cerrado el debate, se procede a votarlo 
en general y resulta apl'o,bado por 13 votos 
contra 7. 

Por húber llegado la hora, S" lcy ita la 
sesión. 

CUEN'TA, 
Xo hubo. 

ORDEK DEL DIA 

COMPAÑIA DE SALITRE DE CHILE 

El señor Opazo (Presidente). - Puede 
usar de la palabra el honorable seüor Nú· 
llez Morgado. 

El señor Núñez Morgado. - En la sesión 
de ayer, señor Presidente, pasé en r~vista a 
grandes r3lSgos, aunque no con la parque. 
d.ad q'le hubiera d-oseado dar a mis oQser
vaciones, las actividades gubernativas en. 
materia de salitre y me detuve, con la. aten· 
ción que el caso requería, en el análisis. de 
las a ctividades desarrolladas por el organis. 
mo técnico del Gobierno, o sea, la Superin. 
tendencia de Salitre, 

He creído dejar demostrada ha,.,ta la evi· 
dencia, la falta de actividad de este orga· 
nismo, o, con otras palabra,s, el fracaso de 
esa Superintendencia. 

No recuerdo si dijecol1lo sólo dos órganos 
de la prensa del país han tomado participa
ción efectiva en e,,'ie asunto, UnO a favor, 
sin oír al adversario y otro en contra, con 
igual criterio, En todo caso, debo advertir, 
que aparte de estos dos diarios, otro órgano 
de prensa, "El Mercurio", ha tratado edito
rialmente esta cue_stión, aunque sin la. cola· 
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boracÍón de técnicos especiales, como eXI
gía la materia. 

CO'Dtümaré mis observaciones, señor Pre· 
sidente, refiriéndome al proyecto mismo, él 

algunr.,. de SllS disposiciones principales. 
La Asociación de Productores ha fracasado 

no por defectos de sus disposiciones ínter 
nas sino que por la carencia absoluta de ca
pacidad técnica en el Directorio y en sus 
organizaciones, cabiendo por lo tanto a ellos 

- la responsabilidad efectiva, e incluyendo en
tre ellos a. los cuatro representantes del Go
bierno en la Asociación, entre los que figu
ra el Superinten.dente del Salitre :r su Se
cretario. 

Voy a pasar a referirme a las varias ex
posiciones del señor Ministro de Hacienda 
y a laoe} honorable Relator de la Comisión 
de HalCiencla de la Cámara de Diputados, en 
las sesiones de esta rama del Poder Legisla
t: YO durante la disensión ele este proyecto. 

El propósito fundamental del proyecto, 
según manifiesta el señor ::\Iillis'tro de Ha
cienda (lll la sesión del 21 de .Junio (Boletín 
de SesJones, Pág. 348), es el de centralizar 
y racionalizar ·la industria, que, aunando 
los inteTeses fiscales con los particulares, 
permita el abaratamiento de la producción 
y la o.btención en ,condiciones favorables dE' 
los cuantiosos capitales que requieren la mo
dE'rnizaoejón de una industria de esta enti
dad. 

Esta deelaración puede dividirse (:'11 tres 
materias: la mlÍls importante es la unión de 
los intereses fiscales con el ele los particula
res; en se.gundo lugar, el abaratamiE'nto 'dE' 
la prooucción y en tercer lugar, la obten
ción,en eondi'ciones favorables, de Jos cuan" 
tiosos I,lapitales que requieren la modernizH
ción de ]a industria. 
. Sobre el primer punto, o sea, sobre la 

Aso.ciae:iÓn entre el Gobierno y los salitrero>; 
particulares, dice el mensaje: 

"Podría criticarsE' también con razona
mientos dogmáticos la participación del Es
tado en una industria por importante que 
sea" y, en seguida, justifica sus pensamien< 
tos sobre esta clas-e ele participación, citan
do varios casos en que otros Gobiernos han 
entrado a participar rn industrias particu
lares. Entre dichos Gobiernos, se cita al ho
landé.'l, ,,~on las reservas estétñfferas de Ja
va; el belga, con sus relacion('s con la 
Compañía de Cobre del Alto Katanga, elel 

= 
Congo Belga; varios ferrocarriles ruropeo,,; 
la industria, .de la potasa en Alemani8 y al
gunas minas de carbón en est(' mislno país. 
lIIás aun; el señor Mini;;tro dice en el men
saj('.: "En cada caso en que un Estado se ha 
encontrado, respecto de una industria, en 
situación semejante a la que existe a la fe
cha ('ntreel fiseo chileno y la industtla 1'ia
litrera, la solución final ha sido semejante a 
la qu(' e1· {}obierno propone en el pr('sente 
mensaje" (Boletín ele, Sesiones, pág'i118 66;. 

Sin r('ferirme a estos últimos caso~ atuc 

elidos que ni se citan, ni conozco, y que· a 
mi juicio no r('velan la lllÍ>;ll1a participueión 
elel Estado en la industria, a que hace alu
sión el señor Ministro, debe considerarse 
completamente injustificada la aSHeración 
categórica contenida en esta última (jta del 
señor Ministro.:¿ Dónde existe en ('1 mundo, 
pregunto al señor Ministro, una industria 
sempjante a la industria salitr('ra ele Chile, 
que ocupe una situación l'elacionaclll como 
ésta con la situación económica y política 
(1('1 país? ¡; Cuáles son los casos a que se re
fiere el señor .Ministro en que se ha liegado 
a C'sta clase de solución final cuando 8rtr8-
ta d(' relaciones entre un Gobierno y los ca
pitalistas extranjeros, que explotan la in
dU'itria principal, la industria madre del 
país, como se ha dado en llamarla con tanta 
razón '! 

Es imposible ¡.;nponer CJlH' las res('l'V8.S \f'~

tañíf('ras de Java; las de cobre &(' Katan'fra; 
ni aún la industria del potasio en Alemania, 
estén en situación ·similarcoll respecto' a 
Holanda, Bélgica y Alemalliá, como la in· 
dustria del salitre con respecto a Chile. 

Este punto, señor Ministro, es básico,es 
de fundamental importancia, si ('j ha servi
do el" modelo para llegar hasta fnuclam('n
tal en él la organización en estudio. ·E'Sta 
idpa d(' la participación del Fisco dp· Chile 
como SOCIO de la industria salitrera, fué 
aceptada en la Comisión de Ha~ienc1a por 
un simple voto de mayoría. entrE' 9 mipm
bro>; de ella, pn circunstancias que hubq dos 
inasistencias que no recibían ele bU(,l1 gFacIo 
esta .~'locjación del Fisco con la industria. 
En esta forma pasó a la Honorabl(' Cáman 
la base fundamental del pl'oyect0 prf'SE'nta
do y allí,· cosa curiosa, no mereció disensión 
particl1lar y' fué aprobado por a&f'l1timiE'nto 
tácito. ). Es qué la Honorable Cámara no le 
dió importaneia ~ Spguramente qUE' no, sino 
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que 11C de!>ió exclusivamente, a mi juicio, a 
in forma cómo se desarrolló el debate, el la 
fOl'mae(;mo se estudió, o mejor dichó,a la 
forma rimo pOl" circunstancias posiblemen
ti' ajena" al señor Ministro, se deslizó en ta 
Honorable Cámílra este proyrcto. :\0 hubo 
tiem PI) .rle darse cuenta siquiera d,,1 ílont,,
llido, ')'j (le ese artículo, ni de RlUChoS' otros. 
Los ari/:~ulo~ pertinentes a pstE' Ill'OYE'cto 
pasanm 1101' la Honorable Cámara ('f)jll'l Hila 

haraja ,le naipes en manos el\' un .'xpert·) 
,jugacl eJ'. Así se ha resuelto en HllIt .le la,') 
l'a,mM: ltgislativas uno cIelos problnlluH mis 
gl'aVt;·: liur se han presentado jamás a la 
('omüdr ¡ación del Parlamento. Pero el Go-, 
biernü ünÍa plazos que cumplir. 

Come 'lIlUy bien dice el honorable Diputa
do rr.wl'tül', rE'snelta es'tacuestión primordial 
,YCOl1.l:Ü ,(~E'ducción de E'llamisllla. Se s01ucio
lJÓ alltcmáticamente el problema r('latiyo al 
l'Í'g-jrnt~ll tributario, reemplazándolo por el 
pagc ,Uf? la contribución de la renta, corres
pondipr:t;. a la cuarta categoría. fijado 
{'H un Ji por ciento sobre las utilidad('s :-' 
por f'lp:go de un 50 pOr cj('nto s0brE' la., 
mL<;ma,. ~c:tilidacles. 

Como H' ye, descansando en las expl'esio
IH'S milflifestadas por el señor Ministro de 
Hacienda, se desea que el Parlamento aprue
be ca~:i a fardo cerrado, sin oír explicacio
l)('S pTE,:is,as ~T determinadas, el proyecto que 
tenemc" ('11 discusión. Así, por ejemplo; 
l. Gómj) "f' puede concebir una declaración 
oficial {Jel Gobierno en el sentido ele que só
lo una ,ocie-dad por acciones pueda obtenE'r 
la fija(~:(ín de la cuota anual de. producción 
el el s¡a)itre'? Que sólo una compañía de es
ta 11<1 t nraleza pueda l:)se¡nuar un determi
nado porcentaje de empleados ~. obreros 
chilenf:<': que se ocupen en ella. y 10 que es 
aún Irlá~ cnrioso, verdaderamente estupen
do, de que solamentE' a una compañía co
mo f)1'1.a ~e la pueda obligar a consumir de 
prefeJf:ll~ia los artículos agrícolas de pro
ducciim nacional? ¿No existe acaso un Go
bierno y leyes que sirvan para la deftmsa 
de eHtaR ideas? ¿, Es necesario que el Estado 
Sé' 3l'10C}P a firmas extranjeras para" ,hacer 
respeürr i;US leyes? iN o han, existido todas 
estas mj"mas cosas, estas mismas obligacio
nes, t.antD en la propia industria salitrera 
come "TI todas las demás industrias del país, 
iIlln neceMdad de que una ley nueva compro
meta a fondo los altos intereses nacionales 

y aún, es seguro de temerlo, la propia liber
tad económica y política del país? ¿ No te
nemos ante nuestros ojos veinte casos en ,es
ta misma América? La fl'ase del ex-Presi~ 
dente Poincaré salta sime!111)re a mis 1,a
bios: "Gobernar es prever". i No tenemos 
el ejemplo inmediato de las Repúblicl:l6 her
manas, para no citar sino :\'Iéjico y todas las 
Repúblicas de la América Centra): y del 
Mar Caribe, como ejemplo de la invasión 
económica, seguida de inmediato d'E' la in
tervención política y armada que constitu
yen una afrenta para la América toda t 
& Qué pasa hoy día (~on Perú y Bol.lvia 1 
¿ Puede decirse que esto sea historia, antigua' 
Dejo una vez más, a la meditación de mis 
honora beIs colegas el porvenir que nos pre
senta la organización del proyecto en estu
dio. 

Hay Ull concepto en el mensaje quetam
poco sé cómo conciliar con las ideas ante
riormente manifestadas (B. de S. Pág. 
nllÍm. &6 26 V. 30). "Además, el cauácter 
de socio permite un control absoluto de las 
operaciones, de la ,,'Ítuación irulustrial ;y co
mercial y una participación constante len 'to
,das las decisiones, especialmente en aque
llas- que podrían llE'va.r a cambiar la nacio
nalidad del capital". 

i Querrá decir esto que no podrá haber 
transacciones con las acciones de la clase 
D, ele propiedad de industriales, sin el con
sentimiento previo del Presidente de la Re
pública ~ ¿Hay en alguna parte disposición 
alguna que pueda impedir el traspaso total 
ele esas acciones a los propios sintéticos 
norteamericanos, alemanes o franceses, o' de 
cualquiera otra nacionalidad, desde el mo
mE'ut.o que dichas acciones quedarán entre
gadas al librr juego de la Bolsa de Nueva 
Yorld 

El señor Jaramillo (Ministro de Haoien
da).- Esa parte del mensaje se refiere a 
que' el 50 por ciento del capital estará en 
manos del Estado y no podrá salírde ma
nos nacionales. Es natural, que en parte 
pueda cambiar de nacionalidad el capital, 
pero comprendo que con la actual situación 
de la industria se puede ver la enorme, ven
taja que esta situación da a los nacionales. 
En la a.ctualidad tenemos cerca del 90 por 
ciento de la industria salitrera en poder,de 
los capitales extranjeros y con esta disposi
ción vamos a tener nosotroS! el 50 por ,cien" 
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to, apa'rte de las acciones que quedan en 
manos de los chilenos .dentro d,e la serie a). 

El señor Núñez Morgado.- La parte que 
que está reservada a los industriales, es la 
administrativa y la técnica, o sea, la que va 
a manejar propiamente la industria. Si es
tos intereses pasan a manos antagónicas a 
los intereses nacionales, puede ocurrir que 
mañana debiendo cautelar otros intereses 
más valiosos se les ocurra disminuir la pro
ducción. 

El señor Jar:a.millo Oiínistro de Hacien
da).- Eso no puede ser, porque hay una 
disposición que dice que la producción no 
podrá ser dislllinuída, sino con la anuencia 
del Directorio y de los representantes de la 
serie a), en ,cuoy caso se ha de t.omar siem
pre un promedio de reducción. Existen 
otras disposiciones, como la del veto, lo 
que se podrá ver en la discusión particular 
del proyecto. . 

El señor Núñez Morgado.- Mi temor 
subsiste después de lo que acaba de expre
sar el señor Ministro, porque como lo dije 
a~'er, al referirme a las diversas interven
ciones fiscales, llámense Superintendencia 
de Salitre, o representantes fiscales en la 
Asociación Salitrera, no faltará el medio de 
anular o desplazar la acción de es.tos re
presentantes del Gobierno ante la podero
sísima entidad. 

Los directores, que representan al Fisco, 
tienen derecho a veto, cuando a juicio de 
ellos, se trate de cuestiones que consideren 
de transcendencia na(lional. La vaguedad 
de este concepto del derecho de Veto, es tal, 
'que en manera alguna, a mi juicio, puede 
descansar en él la seguridad,quien sabe si 
la defensa, de los intereses nacionales. 

No será fácil muchas veces determinar o 
prever los resultados de acuerdos sobre ma
terias que pueden si'gnificar más tarde da
ños para los intereses nacionales. 

El capital de 3,000.000,000 de pesos, 
de la nueva Compañía, dividido como está 
en partes iguales entre el Fisco y los par
ticulares, fué cuestión de una investigación 
de part-e de laCoIDÍsión de Hacienda de la 
Honorable Oálllara, hecha con el objeto de 
relaeionar el valor de los aportes de las 
compañías salitreras particulares con el del 
Estado. El honorable Diputado señor Orre
go, en su calidad de relator, dice: "(B. de 
S. 21 VI. Pág. núm, 354). "Sobre este 

punto existió cierta discrepancia de (}¡i~ 
niones entre el señor Ministro y 108 señores 
miembros de la Comisión. El señol" Minis
tro estimaba que no era necesario a valuar 
sólo el aporte particular para llegae a fijar 
S11 monto, sino que este último podía es
tablecerSJe por otros métodos y que el más 
atendible era <el :relativo a las utili.dMes po
sibles y calculadas de la industria una yer; 
constituída la Compañía que se ceea". El 
señor relator agrega: "Que es indiscutible 
que éste es uno de los factores 'que deben 
tomarse en cuenta al estudiar la formación 
de cualquier sociedad, pero es ilttlegabl~, 

,tambiéu, que antes de hacer ese cái<!ulo, es 
indispensable conocer el valor del adivo de 
cada uno de 10R socios, una vez deducido su 
pasivo" . 

i Sobre qué base ha establecido el Gobier
no el valor del aporte de los indu.;;;triales 
particulares en su total, s{ no era ueéesario 
avaluar el de cada uno para llegar :\ fijar 
a<quel monto? 

Es incuestionable que este asp~eto del 
problema es tan c1elicado como cuatquiera 
de los otros pasados en revista anteriormen~ 
te. No cabe duda que el i11'étodo insinuado 
por el honorable Diputado Relator., dedu. 
eiendo el pasivo del activo tomado del ba
lance de las compañías durante vatios año~, 
cuidando de cerciorarse de la exi"t~neia o 
no de acciones liberadas con que fl't'lCuen
temente s'e ha visto abultar esos ea¡titales, 
es un camino para llegar al resultado que 
se busca, como también lo sería bai1audo el 
cálculo sobre las cifras efectivlls de costo 
de las planta,s y las pampas anexas. ell re
lación con la producción. 

SiguiendO' el cálculo que ha hecho el, hO'
norable Diputado Relator, se ve qul:' "el ac
tivo de todas la,,> compañías asciende a. 
2,400.000,000 de pesos, incluyendO' ~n este 
activo sus plantas, terrenos, ferrol'arriles, 
letras por cobra.r,dinero en depósitos, in
v·ersiones varias, existencias de salitre, yo
do, petróleo y articulos en almac:enes. En 
este activo están todos los' abultam.i'e:l1tos de 
capital a ,que hice mención en mi-í discur
sos de Enero de 1927, que no sé 0ómo se 
podrían aceptar ahora. Si de este artlvo se 
deduce el pasivo exigible al contado y a pla
zo, de ,todas las compañías, que fH,rmau mil 
treseiento:). sesenta y cuatro lllillolLe~~ de pe
sos, queda-un activo disponible, () :Jea. UD. 
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aporte libre de todas las compamas, as
cendente <l 1,036.000,000 de pesos". (B. de 
S. U VI-prug. 354). 

El estudio a que se ha referido el honora
ble Relator, abarcó 40 balances de igual nú
mero de compañías, existentes en la pampa 
salitrera, balance~' que son difíciles de en
tender, porque en su mayoría están publica
dos en inglés y sin suj'eción a las l'Ieglas que 
establece la Ley sobre Inspeooión GenenW. 
de Sociedades Anónimas. De esta manera 
se Vf cómo, aisladamente. siquiera, se res
pela nneeitras leyes. 

Sin embargo, vamos a ver qué fuÉ> lo que 
di,jo sobre esta fundamental cuestión de los 
aportes el señor :Ministro de Hacienda, en 
sesión de 24 de Junio (B. de S. Pág. núm. 
498), y que agregó en esta misma sesión el 
propio ~eñor Relator, sobre la misma mate
ria, ambas declaraciones contradictorias en
tre sí v con las <1el señor Relator de tres 
días a~tf's (Pág:' ,núm. '498 Y 499) : 

Dijo el señor Ministro: "El señor Orrego, 
si mal no recuerdo, dijo ayer que él va
lorizaba la industria salitrera en mil dos
eiento-s millones de pesos, y que el saldo pa
ra enterar los 1,500.000,000 de pesos, lo re
presentaba el valor del salitre de más baja 
ley, del 14 por ciento, y que antes no era 
aprovechable por el procedimiento Shanks, 
y ahora lo era por los nuevos métodos, por 
la recu}wración del stock de salitre en can
cha y en el extranjero,que está avaluado al 
precio de costo y no de venta, por diver
M& patentes, no sólo la patente de Guggen
heim, y por la organización misma". 

El se1101' Jaramillo (Ministro. de Hacien
da) . - Hay un error de redacción. Es con 
la diferencia entre el precio de costo y el 
de venta en que está avaluado hoy el sali
tre en stock. 

El señor Núñez Morgado.- Sin embargo, 
el señor Relator, agregó una aclaración so
bre ws propios conceptos, y dijo lo siguien
te: 

"y () dije que' el total de los cálculos he
chos sobre el valor de la industria salitre
ra Ha dI' 2,400.000,000 de pesos, cifra re-
donda. ' 

Desconta,das las deudas a plazo y contraí
das. que ;;,uman mil trescientos y tantos mi
llont's, lo que queda en efectivo, según los 
balances de las compañías, es la suma de 
mil treinta y seis millones. Pero advertí 

que en esta suma estaba estimado todo el 
salitre y el yodo al precio de costo y no al 
precio de venta, y que con ese aumento de 
precio se llegaba a la cifra de mil doscien
tos millones, 

"Expresé, en seguida, que los trescientol! 
mil:lones restantes eran por el derecho de 
llave de las compañías, si se puede llamar 
así, pero que este derecho de llave no era 
s'ólo por la patente Guggenheim, sino por 
las patentes. de todas las compañías que 
van a entrar a la Compañía de Salitres de 
Chile" . 

En seguida, agrega el señor Orrego: 
"En seguida, no sólo la patente sino la 

organización actual, toda la labor desarro
llada por las compañías para hacer su 
clientela, su propaganda. Todo esto vale y 
tiene que avaluarse; y todavía agregué: en 
procedimiento Shanks, que sólo puede recu
seguida, hay que tomar en cuenta que las 
pampas salitrales están avaluadas por el 
peral' caliche de una ley de 14 por ciento 
para arriba, mientras tanto que con proce
dimientos más nuevos, se pueden recuperar 
leyes ha~ta de 7 por ciento y, por lo tanto, 
ti'ene que aumentarse con ello, el valor de 
avalúo de las pampas salitrales existentes, 
que no han tenido las compañías mayor in
taré" en aument.ar para no pagar una ma
yor contribución de haberes". 

A este respecto, me permito llamar la 
atención del señor Ministro de Hacienda. 

Este aspecto de respetar el avalúo de las 
compañías y de no aumentarlo para librar
se de las contribucioneS! fiscales es una de8~ 
honestidad, y, tolerar una deshonestidad, es 
otra deshonestidad. 

De modo, pues, que no es posible que se 
acepte el av'alúo que estuvieron fijando ar
bitrariamente las compañías para librarse 
del pago de una contribución fiscal. 

El señor Zañartu.- ¿ Me permite una bre
ve interrupción, señor Senador? 

El señor Núñez Morgado.- Con el mayor 
agrado, señor Senador. 

El señor Zaña.rtu.- También podría lla
marse deSlhonestidad la disposición que exis
te en muchas leyes, según la cue.l se pued.e 
tolerar hasta un 10 por ciento sobre el ava
lúo para las compras que haga el Fisco. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- Las palabras a que se ha l'eferido el 
honorable' señor Núñez Morgado, :lueroD 
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pronunciadas por el honorable señor Orre
go. Más tarde, en una sesión, yo indiqué 
que no se había seguido el camino trazado 
por el Gobierno, para la avaluación,que fué 
por un sistema de verificación, solamente. 

Como lo expresé en la Comisión de Ha
cienda, la declaración, para los efectos de 
la ,contribución territorial de la industria sa
litrera suma un mil ciento cincuenta millo
nes de pesos. 

El señol' Núñez Morgado.- He querido 
referirme solamente a este hecho que he 
visto en muchas oportunidades y que he 
citado. 

En efecto, se acepta como bueno lo que 
han dado Interesadamente los propios inte
resados, en circunstancias que existe una 
entidad fiscal llamada a controlar estos he
chos, que no deben aceptarse. 

Agra,dezco la interrupción que ha hecho el 
honorable señor Zañartu, para manifestar 
que existen disposiciones en tal sentido, in
sertas en otr8is leyes. 

Pueden existir y tal vez aminorar los 
efectos de lo que he dicho; pero no pueden 
destruírlo. 

Conviene, además, tomar especial nota de 
las declaraciones del honorable Diputado se
ñor Rivera, respecto de este punto, cuando 
dice: 

UN oto una diversidad de criterio de par
te de los miembros de la Comisión de Ha
cienda, para apreciar el aporte fiscal y el 
aporte particular. 

"Para apreciar el aporte particular, se to
mará en cuenta todo, incluso su organiza... 
ción, sus métodos, su propaganda y todc 
cuanto hay hasta los valores morales ... Pe
ro con respecto al aporte del Estado se di
ce: "señores, si acaso no se hace esta em
pres\1, estIlo no va a valer nada"; y se apli
ca un criterio pesimista, respecto de la par
te del Estado y un criterio optimista, res
pecto ,del aporte particular. ' 

"AqUÍ se ve, pues, un procedimiento com
pletamente disconforme, aplicado en forma 
distinta a un caso y a otro". 

'Ore'o innecesario decir, señor Presidente, 
qu~, :flstoy en el más perfecto acuerdo cón 
el I hp;norable señor Rivera. 
, La, otra manera de avaluar los aportes, 

«;l~ ~& de determinar el valor unitario o por 
tonelada de la industria salitrera, con plan. 
tas,' 'tanto del sistema Shankscomo de Gug-

genheim, para una capacidad de producción 
de 3.500,000 toneladas anuales. 

La planta Guggenheim de la oficina Ma. 
ría Elena, representa un capital in:vertido 
entre pampas y maquinarias de cerca de 
25.000,000 pesos U. S., o sea 200.000,000 de 
pesos; Como tiene capacidad de producción 
de quinient-as mil toneladasanual~ esto 
r~presenta una suma de 400 pesos> por to
nelada de capacidad de prodUlcción anual, 
cuando nuevo. 

En las mismas condiciones iniciales de 
trabajo, una planta Shanks represilnta una 
inversión de 5 pesos U. S., por tonelada 
de caliche por año, o sea 42 pesos mlc., que 
equivale a 336c'pesos por tonelada 1e 00-

lit.re elaborado al año, entre maqul!lltTias y 
pampas Huevas. 

Debo hacf'r presente a mis honorJ.l~s co
lega1s que ésta es una de las apreciacione& 
más pesimistas, que he encontrado .,obre la 
materia, pero hay otras, como la del señor 
Alejandro Bertrand que, como es ¡jj¡Lbido, 
es uno de nuestros compatriotas más ver
sados en todo lo que se relaciona con el sa
litre y a cuya opinión, ,desgraciad'll1lent.e, 
no se ha dado mayor importancia. 

Dice el señor Bertrand, respecto le este 
mismo puntó: 

"Se ha reconocido que el máximum de 
eficien1cia de· una oficina salitrera oseiJa
segÍln las condiciones locales y atendiendo 
a la disposición topográfica de los yacimien
tos, ley de los caliches,etc.-entre 50,()()() y 
1.000,000 toneladas de producción anual, 
debiendo las co:uc,esiones eorres])olldientes 
contener como mínimum 800.000 a 1.50.0.000 
toneladas, l:espectivamente, de salitre bene
ficiable, a fin de que la amortiZación del 
capital pueda hacerse en unos quince años, 
período considerado como la duración nor
mal de las instalaciones". 

"Actualmente la capacidad productiva 
media de las oficinas existentes, no pasa 
de 30,000 toneladas. La industria dista, 
pues, mucho de funcionar en condiciones de 
máxima eficiencia". 

El interés de las compañías ha sido siem
pre el de mantener las oficinas a media mar
cha, de modo que hay que cambiar la cuo
ta a otr¡i.s,. oficinas para poder relacionar. 

"El costo' de instalación de una oficina 
salitrera-en las condiciones apuntadas -
se esti~~ actualmente en 1 3i4 a 2 3)4 libras 
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esterlinas por cada tonela-da, de la capaci-
dad productiva anual. .. " 

Tomando el promedio de 2 1141ibras es
terlinas y estimando la capacidad produc
ti'\Ta total actu~len algo más de tres millo
nes 4e toneladas, se llega a la cifra de sie
te millones de libras esterlinas, como re
presentativa del valor actual efectivo (sin 
tomar en cuenta castigo alguno por amorti
zación) de las instalaciones salitreras. 

El valor realmente invertido en estas ins
talaciones, es probablemente superior a esa 
cifra. Por otra parte, si se agregan a ella 
las sumas pagadas, en compra o remate, por 
los adquirentes de terrenos salitreros, y sus 
intereses, el valor de los ferrocarriles sali
tre-ros, muelles, bodegas y otras propiedades 
mobiliarias, ete., se llega a un total de ca
pitales invertidos en la industria salitrrra 
de Ohilf', cuya apreciación varía entre 30 
y 37 1!2 millones de libras esterlinas". 

Pero esto era hace 15 años, de modo que 
si aplicamos la amortización del 3 por cien
to anual, siquiera, a estos valores, hoy es
tarían reducidos a la mitad. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- Permítame una breve interrupción, 
señor Senador. En el discurso que pronun
ció ayer Su Señoría, se refirió a una canti
dad de plantas instaladas en los años 21, 
22, 23. 24, ptc. Pero posteriormente se han 
instalado varias nuevas, de manera que no 
sería justo aplicar el castigo a que se re
fie'l"e 1"1 señor B2rtrand. 

El señor Núfiez Morgado.- Estoy de 
acuerdo con el señor Ministro, en ,que hay 
que aplicar actualmente otro factor. 

,El ileñor Jaramillo (3Iinistro de Hacien
da).~ Porque eso estaría dentro del con
cepto' de que el .tcapital debe permanecer 
inamovible y consultando el capital de re
novación, debe disminuir; si se toma en 
consideración solamente la planta, habría 
desvalorización, aun con los fondos de re
serva necesarios que deben estar consulta
dos en los balances de la compañía. 

El señor Núfiez Morgado.- Muy bien; 
pero el señor Ministro no podrá negar que 
his pampas se han desvalorizado. 

El señorJaramillo (Ministro de Hacien
da).- Es indudable; peró' también,ha ha-
bido una compensación., . 
,El señor Núñez Morg'¡8&h>.- En fin, esa 

es una. fórmula para llegar a lfua aprecia-

clon de aquellas instalaciones,que yo me 
doy el agrado de dar a conocer. Si hay 
otro procedimiento que aumente la valori~ 

zación, yo quedaré más satisfecho aún. 
Dada la antigüedad de la mayoría.. de las 

oficinas Shanks, con amortización y desgas
te de pampas y maquinarias durante plazO'l 
de 10 a 40 años, es racional considerar las 
actuales instalaciones en el 50 por ciento de 
su valor ouando nuevo, como máximo, o sea 
en 168 pesos por tonelada, de capacidad de 
salitre anual. De esta manera resulta el si-, 
guiente avalúo para las compañías que for
marán la Cosa ch. 

Guggenheim con María Ele
na. 200.000,()()() pesos, cas
tigado en 15 por ciento 
(3 por cieinto anual) • 170..000,000 

Guggenheim con Pedro de 
Valdivia, -en pampas no 
pagadas (Transacción Ba-
burizza, Lukinovick) ... 240.000,000 

Plantas Shanks de 2.400,000 
toneladas anuales a 170 pe-
sos la tonelada anual ., ., 408.000,000 

Capacidad de 3.500,000 tone-
ladas anuales salitre . . . $ ,8:1.8.000,000 

Agréguese, generosamente, a 
esta suma la cantidad de 

Goma valor del salitre en 
cancha, existencias en bo
dega, yodo. petróleo, etc., 
y se llegará a una cifra 
máxima y total de .. ... $ 

182.000,000 

1,000:000,000 

La Comisión de Hacienda llega a un mi
llón do,,>cientos mil pesos, como valor to~ 

tal y este cálculo que antecede, demue~ra 
un total de 1,000.000,000 de pesos, y no he 
considerado, intencionalmente, el valor de 
las pampas particulares o diré mejor, la 
mayor valorización atribuída, tanto por el 
señor Ministro, como el señor Relator, a. 
estas pampas, ya parcialmente explotadas, 
supuestas que fueron sometidas at proce:' 
dimiento Guggenheim, desde el momento 
que aún llO sedemue-stra hasta la fecha. 
que aun ~o se demuestM ihasta la fecha 
sus propias pampas, en Coya Sur, median-
10'8 medios mecánicos de extra'cción que 
sirven de base a dieoo sistema. 

. /'" 
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Bien en clarQ, qu-e no estoy hablando 

de pam¡pas vírgenes, sinoqU€ de pampas ya 
explotadas parcialmente por el pro-ceso
Shanks. Es .po1' esto que .aque'lla.s pampas no 
pueden avalua1's~ en mayor precio. 

Amhas cifras, la de la Comisión de Ha
cienda y el que hemos anotado más arriba, 
distan mucho de h de 1,500.000,000 de pe
sos fjjado pa1ra el apo-rte de losparticula
res a la Compañía en proyecto. 

Para integrar la cantidad de 1,5()(),OOO,OOO 
de pesos en el avalúo de la Comisión de- Ha
denda el honorab~e Thputado relator, fijó 
la c.antidad de 300,000.000 dE' peso:s, que se
gúnél responden al valo-r de 10,s 'procedí. 
mi'entos y patentes de inv,ención de que dis
pon.en ]a¡.; distintas Compañía'sE'n sus dis
tintas 'Oficinas y dij,o: "Podríamos decir 
que es el derecho de llave de dichas Com
pañías, derechos que según los cálculos de 
la Superintendencia del Salitre, pueden ava
luarse en una suma mayor que la roecién 
indicada." Esta entidad, en tal .ca.so, se ha
bría dedicado a' .ha(j·er ,cálculos de der'echo:s 
de llaves posibles; llloavaluó ni las ofici
na.s, ni sus pamp.as, ,ní lasd€l Fi.sco. 

No es necesario ,llamar la atención hacia 
el hecho de que un derecho de llave de tan
ta magnitud sego podría justifi.carseen el 
e·aiso de- que la inq.\.18tria salitr~raen general 
Y' estas Coonparñi~s en particular, estuvi~n 
en un estado de plena prosperidad. En buen 
l'om.anc~, ,conisiderand..el fundrumenlo· d€! 
proyect<>, esto sería como ·cobrar el servicio 
~ue ;se le está haciendo a quien le salva la. 
vida.. 

.,Es de n.otar que durante toda la t·rami
ta.ción de este proyecto 'en la Cámara Jó
ven, y me imagino que habrá ocurrido lo 
mismo en la :Comisiónde Hacienda del Se
nado, a la .cual, ·como he dicho, no he podi
do "concurrir, precisamente para darme el 
tiempo necesario para poder estudiar esta 
misma 'cuestión, el señor iMinistro de Ha
cienda no ha .satisfecho 10ls legítimos deseos 
tanto 'dfl los miembro·s de la H.onorableCo· 
misi6n, CQmo los de la Cámara, respe<,to a 
las b-ases fundamentales que han s'e:rvido 
de guía al Gobierno para determinar esta 
suma tan enOJ'fIlle de 1.500.000,000 pesos del 
aporte d~ los parti.culares. 

El señ<lr Jaramü10 (MiniSltro d'e Haeien
da).-LoS señore.s Diputados, miembros de 
la Comiaíón de Hacienda que desearOn co-

nacer detalles -sobre e,l precio de CQsto de 
producción, y elaboración de .salitre y que 
fueron a pedirlos al {Ministerio" fueron a'.ten
didos sin dilalGron, naturalmente, 'Con las 
reservas del easo. No hay que o·lviclal' que 
nuestro salitre tien.e competidores ti ue tra
tan, como es natural, de imponerse ele todo.s 
lo.s detalles y antecedente.g que les pueden 
ser útiles, y que nos es, necesario, pOT lo 
tanto, ser precavidos. 

PO'r lo demás, 10.8 señores miembros de la 
Comisión de Hacienda del ISenado. fueron 
informados amplialllle·nte por el Ministro y 
lamento que 'Su Señoría no hay:¡ podido 
asistir a esas .sesiones, porque habría tenido 
oportunidad ele conncer todos es(}s datos. 

El señor NÚñez Morgado. -EJ pro.cedi
mientO' que ha olbseTvadoel señor Ministro. 
puede ser un buen expediente, perQ hay, 
que reeonOCeT también que no es parlamen.· 
tario. Si ·esüs datos se pid€'ll en la oosioo. de 
al·guna de las Cámara.s y nO se pueden dar 
en s·esión púbHca, Su Señoría puede y debe 
pedir sesión selCl'eta. 

Por otra parte, esos datoo son {!on{)i;idOíl 
pO'r todo el mundo y yo ¡mismo podria dar
los inmediatamente, sobre elco.sto doe pro
ducción de unas veinte oficinas salitreras, 
a lo menos. 

El señor Ja«-amillo (Ministro. de Racie:n
da).-;EI'>os datos los tiene el Ministerio; pe
ro no creo· .conveniente ni prnden:te qn~ se 
den a la publicidad.. . 

El Slf"ñor Núñez Morgad'o.-'Considero de 
todo punto indispensable que se determi
ne previamente en fOTll1aclara ;y' precisa 
ruál será ,el v€rdadero ¡¡¡po,rte ele 'cada una 
de las COllllpañÍ¡¡¡s que habrán de figurar en 
esta organización ,antes de que se iluuble si
.quiera de un:a pal'ticipad6n SIO.cial del :&;·ta
do. 

En la sesión del 23 de Julio el ho,norable 
señor ·Salina,s dijo. en la o.tra Cámara: 

"¡La omisión del infolime, por o.tra parte, 
ha ,privado a algunos de los miembros de 
la IComÍ!üón, de dejar cOlliSignadas debida
mente las 1'az'ones ·que tuvieron en. cuenta 
al aceptar algunas de las ideas del Ejecuti
vo, de las ,cuales se hizo cuestión vitalpam 
el despacho de la ley. 

"Por mi parte, deploro lo ·ocm·rido, por 
cuanto esta situación puede perturbaT {'jI de· 
bate. y confundir el estadio de la ley, pOT' 
falta de expHcación acerca de cada UnOI de 
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los .artÍculos, 10 que puede inducir a error 
en la .apr.eciación de los he.chos y de lüs ac
tos que r·egulan. 

"Este problema del salitre, como exigen
cia premiüsa ·e impres·cindible, se nos plan
tea hoy, por .primera vez en la historia del 
salitre debido a la desidia y al escaso inte
résco;l que hasta ahora se han considerado 
las cuestiones salitreras. 

"Nos vemos así obligados a realizar un 
estudio en condiciones que no guarda la 
justa relación que tan iJmportante problema 
.coTreslpoalde en lO' concerniente a la inveoS
-tigación y análisis de sus diferente·s fases. 

"Detalles impürtantes que debieran ha
ber conücidü la 'Cümisión de fIaóenda, no 
ha püdido tenerlos y ha debido aceptar, cü
mü antecedente, las ·explica·eiünes del señor 
MinistrO' de Ha·cienda y la seguridad que 
él, asumiendO' pür entero la responsabilidad, 
dió a cada una de las co~sultas que le hicie
rün lüs miembrüs 1 de la Cümisión' '. 

Más adelante el mismo señor DiputadO' 
agrega 

"Con mayor razón en .el presente ca ~o, 
en que la Comisión nO' ha püdidü imponerse 
de todos las antec·edentes indispensables 
para lle.gar a unac.1ara percepción de la ne
cesidad de una acóón fiscal, en lO' que al 
prüblemasalitrerü .cüncierne. Así las auto
rizadas palabras del señor MinistrO' han 
eünstituídoel ante.cedenteoficial 'que en 
realidad ha tenido la Comisión' '. 

El señor Jaramillo (Minisltro de Hacien
da).- ,Con posterioridad a la fecha de sus 
observaciones, el honorable Diputado, s·eñor 
Salinas, cüncurrió al MinisteriO' de Hacienda 
dünde se impuso de todos los antecedentes 
que übran sobre el particular. 

El señor Núñez Morgado.- ----joSi el hono
ra'ble Diputad!), señor Salinas, lnl'biera de
jado constancia en otro Boletín del detalle 
que apunta el s<.:ñlür 'Minis<tro, segur.amente 
110 haibría :heehü la cit'! que acaba de üirme 
el Hünorable Senado. 

Debo llamar la atención hacia las drcla
raciones reiteradas dels·eñor Ministro en 
el sentidO' de que no ha necesitadO' interve
nir el GobiernO', gracias al acuerdo que ha 
existidO' entre las diversas Compañías, en
tre las que no habría existido presión de 
ninguna especie y que sólo ha tenidO' el se
ñür :JIinistro que intervenir en la solución 
a'e dos casos de dificultades. PerO' esto de 

ninO'una manera puede significar que haya 
existido equidad en la manifestación. de los 
aportes. En cambio me atrevo a declarar 
qU2 ha sido un hechO' cierto que los. rep~~
sentantes de la ·firma eje de la orgamzaclOn 
en proyecto, han 1Jresionado ·en tal fOriIlla, 
que han debido juramenta<rse las firmas in
gresadas de que, ni harán declaraciones del 
valor que les ha sido asignado a sus aportes!, 
ni de que forman parte de ellas, so pena de 
dejarlas ,entregadas a su prüpia suerte. Sé 
que uno de los jefes de esta organización 
eje de la 'Compañíaen prüy.ecto, hizo llamar 
uno pO'r uno a lo.s demás industriale.s y 
firmas salitreras y les presentó el dilema: 
O usted ingresa a la Cümpañía, en las con
diciünes que le ofrezcO', O' usted desaparece, 
porque al no entrar deberá &eguiren las 
cündiciünes aduales, pagando lüs derechos 
de exportación. 

Aunque hubieran de quedar medio muer
tos, era ;preferible esta situacióna' quedar 
definitivamente muertos, y se resolvían a 
entrar . .sin ·embargo otms firmas más. fuer
tes. se han limitado a adherirse a eUas. 

El señür Jaramillo (Ministro de Hacien-
da) _-~ Me permite el honorable Senador? 

En realidad,el Gobierno ha considerado 
que d,ebia re,sguardar en ~e proyecto el 
interés nacional y el interés fiscal,pero no 
cünstituirse en tutür de Cümpañías que' en 
su mayür parte sO'n extranjeras y que pue
d·en defenderse perfectamente por sí solas. 

El interés n.aciünal está ,en que la indus
tria .salitrera continúe funciünando, a fin 
de que siga cünsumiéndo·seen el Norte la 
produeción agrícola y de ütra clas·e del res. 
to del país, y a fin de que al :mismo tiempO' 
;:;i~an "aliendü al mercadO' la.s letra.s nr:'cc
faria.,; por el mantenimientO' del valor de 

• 

nuestra moneda_ \; 
FJI interés fis·eal me parece a mi que se 

halla defendido en el proyecto con la par
ticipacj,ín qu'; en él se ha establecidO' a fa
vor del :pliseo en las utilidades del negocio. 

Por lO' demás, las Compañías mismas han 
acordadüentr" "l1as la forma en que entra
rían a la nueva empresa, y el Gobierno no 
ha queridO' intervenir en aquellüs detalles 
a fin de evitarse las dificultades que 'con tal 
mütivo püdrían hahérself' pre~el1tado,espe-

".$ 

1
':' 
c. 
J,¡>r; 

,} 

cialmente en att'nción al poco hempo d-e 4;¡~ 
'que habría podido disponer para ello. ": 

'DeseO' ahora referirme prinripalmente a_ 
31 Ord. - Sen,. 
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la situ3JCÍón .de las Compañías que qThedan 
por in,gresar .8; la nuevaempre,sa. 

Dichas 'Compañías han maníflestado en 
diversas ocasione,s al Ministro ,que habla 
su propósito de ingresar a la Cosach antes 
de qThe ésta quede definitivamente ,consti
tuída, y semejante deseo me lo han expresa
do a pesar de que en ,el proyecto ·slecontem
¡pla un proc·ed~miento' razonable de 8lI'bi
tr.aje, ell, que cada una de la.s dOls partes 
nombr.ará ¡su perito, y encaso de desa'cuer
do de ellos, intervendría un tercero desig
nado por el Presidente de la Corte ¡Supre
ma; de manera que tanto es verdad que no 
haexil!tido presión para que las Compañías 
a que me vengo refiriendo ingre.sen a la 
·Co,sach, que ellas mismas desean hacerlo 
sin, esperar ·el 'recurso de arbitraje a que 
tienen derecho. 

lE.! señor Nuñez Morgado.-Lamento te
ner que insistir en que las informaciones 
que se me han proporcionado son de prime
ra mano. 

.El proced}miento lógico, a mi juicio, que 
debi'ó asumir el Gobierno, habría sido ·eJ ¿¡'e 
reun,irerr torno de una me,s:! a todo,s los 
productores salitreros y concertal'COlc (~:'Os 
directamente, no sólo la forma de r,eorgani
z¡¡.r la industria, sino que, en el 'caso de lle
gar al acuerdo de organizar una Compañía, 
de decidir el .aporte de ,cada una de ellas. 
EISa habría sido tal vez lo equitativo, lo 
justiciero. 10 digno de un Gobierno, que tie
ne ·el c~mtrol y la tuitión de ,esa l'iqCleza 
inmensa que forma la ba,se de la economía 
nacional. Degraúadamente la mayor parte 
de los pequeños industrialoe::; salitreros en 
e,lpaís, además de les que se consideran 
no tan importantes como las firmas gran
de,s, no sólo no fueron consultadas de nin
gun,'l manera sino que el proyClcto de ley, 
que disponia de sus bienes y de sus fortu
nas, llegó a cono'cimiento de 'ellas, median
te los detalles publicados ,en 1 a prensa. 

De todo esto .se deduce: Primero: Qu~ 
hay discrepancia en las apreciacicn'.''i de 
los .aportes de 10ls particulare'l y ql1 e tI va
lor total de ttnil quinientos mi.llones de pe
sOs no ha sido el fruto de una investiga.
ciÓn actuarial y Segundo: Como el valor to
tal de estols aportes aparece a todas lnc'es 
más elevado de lo que rea1mente debe ser 
y en cambio el aporte del Fis,co ·con sus de
relCihos de ex:porta.ci&n y pampas, es el re!sul-

tado de un 'criterio derrotista, no es posible 
considerar que estas bases financieras, slean 
las más adecuadas para conducir a la ra
cionalíza,ción de la industria que se ha pro
puesto al pais. 

A este relspecto voy a c'Sbozar rápidamen
te, ya que COn profun.do cono,cimiento se 
ha hecho en la otra Cámara, por el honora
ble Diputado s,eñor Muñoz Cornejo, la situa
ción financic'ra de las firmas ejes de la Com
pañía eh ilena de ¡Salitres en proyecto. Es 
un secreto a v::¡,crs que la firma eje del or
ganismo a que se refiere este pro,yedo de 
ley en discnsión, es la :firma No,rteameric'l
na GUig"genheim Brot.hers, euyos intere'Ses en 
la indus,tria salitrera se dcriYa'l1 de su pal'ti
ópacióll y control de las firmas Tlhe Anglo 
Cihilean Consolic1aied Njtra t'e Corporaltion 
y Trae Laut:iro Nitrate Co:y. Ambas firmas 
salitreras formll!p un block que representa 
del 35 al 37 .por 'ciento del total de capu.ci
dad de producción de la industria. Ambas 
gozan de un control único, en cambio las 
demás, se hnllan9isladas enltre sí, de deu
de .~e r1ec1uce lógicamente qu ela dire,cción 
debería caer fatalmente en manos de los pri
meros, ya que todo!s. los demás no tuvieron 
una mano que las s>o·tuviera y deíendiera. 
E,s,a mano no déibió ser otra que la ,Super
intendenci'l de Salitre. autoridad que repre
senta al Go'bierno, bajo cuyo control debió 
marchar la industria en vista de lo dispue.;y 
to en la IJcy 4,144. 

El s¡eñor Jaramillo (Ministro de Hacien
da) .-Las do~ firmas producen €l 5.5 por 
ciento del total. 

El señor Núñez Morgado.- ~Al mi'>lmo 
tiempo debe recordarse que las firmas 
Guggenheim, son propietarias de las pa ten
tes que llevan ·su nombre, para la explo
tación de ,salitre en gran escala, que ha si
{Jo puesto en práctica en la Oficina 'María 
Elena, en las .pampas de Coya Norte del To
co, y que había llegado en 1929 a una pro
ducción de ·cerca de 400,000 toneladas de 
salitre al a:ño. 

AqUÍ se presentan de nuevo en el proy€tcto 
dos circun.stancias; Primero, que las paten
tes Guggenheim son la hase de la prDduc
ción en gr¡:-mde eSlcala, pO'l' la Compañía en 
proye'cto y ¡Segundo, 'que son la parte fun
damental de la racionaliza.ción de la ex
plot.ación salitrera en su parte .industrial. 
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Convien,e, por consiguiente, analizar cui
dadosamente la situación de estas ,Compa
ñías unidas bajo el edro de los señores 
Hugg'eillneim IBrothem, -es¡peclirulmente en 
vista del hecho dé que en la nueva ol1gani
zación que se proyecta se han asignado a sí 
misma el 80 por ciento del total que corres
de pesos, dejan.do por consiguiente al rMto 
de la industria, o ,sea el O o 65 por ciento de 
la industria, o ,sea el 60 o 65 por ciento de 
la capacidad actul': de producción, el 20 
por ciento del total o sea 300.000,000, equi
parándolas a todas juntas a su derecho de 
llave. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- A pesar de que no conozco en detalle 
las cuotas asignadas entre la-s diversas 
Compañías, puedo declarar que la cifra del 
80 por ciento está muy lejos d,e ser verídi-
ca. ,;; 

El señor Núñez Morgado.-Me he valido 
para citarlas de los antecedentes que se 
llevaron a la Honorable Cámara de Dipu
tado.s y que hé' tornado elel Boletín de Sesio
nes de esa Cámara. 

El señor Jaramillo (:\'Iinistro de Hacien
da) .-Son datos erróneos, señor Senador. 

El scñ.or Núñez IVIorgado.---'Lamento no 
poder rectificarme por carecer de antece
den.tes que me permitan hacerlo. 

La fjrmaThe Anglo Chilean Nitrate Cor
poration, d'ué formada por firma Guggen
heim Brothcrs en el año 1925, con un capi
tal nominal de 1.756.750 acciones sin valor 
fijo (nopal' value), o sea, -que no r,epresen
tan capital subscrito. Los organizadores de 
esta Compañía ha,bían adquirido en remate 
público los terrenos de Coya nmte en d 
Toco, por un valor de más o menos 600.000 
lrbras esterlinas, pampas que fueron tras
pap,ada,s pürsus compradores a T'he Anglo 
Chilean Nitrate Corporation. Además e,sta 
firma compró el activo y pasivo de la Com
p.añía Inglesa (Anglo Chilean Nitrate ~:ül
way Ltd.) en la suma de 3.600,.000 libras 
esterlinas en. bonos que constituyen primera 
hipoteca sobre estas propiedades, que ga
nan 7 por ciento de interés anual, amorti
zable en 20 año.s, mediante SOrteos anuales. 
Además la Compañía constituyó su capital 
medianil' una emisión de debentures de 
H¡.500,OOO pesos U. S. G. que ganarían el 
7 por ciento de interés annal, amortizables 
en 20 años mediante un fondo de aIillorti
:liación COn 'Sorteos semestrales. Estas abE-

-gaciones de la iÜompañía pueden resumÍír
se así: 

Primero,: Hipoteea 144.000,000 de p-es9S 
moneda corriente. 

Segundo: Eímitlión de bonos 132.000,000 
de pesos moneda corriente. 

Total: 276.000,000 de pesos moneda co
rri,ente. 

La segunda emisión de bonos que produjo 
16.500,00 dollars fué, destinada: Primero 
al pago de las pampas de Coya N arte. Se
,gundo,pa.ra la electrificación d-el ferroca,. 
rril de Tocopilla y tercero, a' la .cOllsrtruc
.ción de la Oficina María Elena. 

Por otra parte, hasta fin.es de }-929, e'sta 
Compañía The Anglo Chilean Nitrate COI'
poration había contraído deudas bancarias 
de una suma de 25.000.000 de do,lares 
(200.000.000 de pesos) suma que adeuda a 
la firma Guggenheim Brothers y que ha si
do empleada en pagar los intereses 'Y amü1'
tización de lo's bonos, en la termÍna;ci.ón de La 
Oficina ~íaría Elena y en pagar las enorrnnes 
pérdidas en la explotaeión, que sumaban 
cl 31 de Diciembre del año pasado 
11.3'67,80:8,64 oro americano, o sea, esta so .. 
la partida última asciende a ,cerca de 
100.000.000 de pesos. 

Esta Compañía no pre.senta balances, 
unicamenterevela a sus accionistas un esta
do de G.anancias y Pérdidas, después de) 
ejercicio de cada semestre. :En fecha 6 .de 
Noviembre de 1929, s'e repartió un E,stado 
de Ganancias y Pérdidas de la Compañia 
correspondjente al primer semestre de 
1929, uno de cuyos ejemplares tengo en mi 
mano, en que se deja estable-cido Un déficit 
al 30 de Junio de 1929 de dólares 
10.203,89-8.67. 

En el primer semestre de ese -año, el ejer
cicio arrojó una pérdida neta de 1.331.759.511 
oro americano. Si agregamos este val('ral 
défi'cit en 3J. de Diciembre de 1928, de dó
iart>s 8,87,2.139.16 da el défici:t total ar-lilba 
indicado. 

Es interesante notar que lo's intere&~ y 
amo'r.tizaciones sobre los bono,s e hipoteeas 
alcf1nzan la suma de dólares 1.141,656.35 
cada semestre. agrega,ndo que la derprNliJ 
cÍón, y alll1or!ización de pampa,sumarl el 
respetable total de 1,459,47.0,15 -dólarelil, o 
sea. un total cada seis meses de: 2,601,1216,50 
oro americano, por e'ste capítulo de inter.
s'es y amolI'tiza'ciones semestrate-s, equiva
lente a 21,600,000 de pe-sos. 

" -', 
~i 
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Además, apar,e,ce en este S1emestre la suma 
de 794,5918.20 dólares por con/cepto de inte
reses sobl'eavances ba'llcarios, lo 'que hace 
una suma ttoal de 3,3915,712!4.70 dólares, por 
semestre, equivalente a 28,000,000 de pesos. 

Distúbuídos e<ltos g/a;;;tos inamolVÍlhLe,s 
entre ,la producción total de 22.0,000 tonela
das de salitre, también ;por semestre, r-=
sulta un. valor de 15,45 dólares por tonela
da o sea de 1,545 dólares por quin.tal mé
trico, que equivale a 12,80 peso/s moneda 
dlilena ,por Iquintwl métrico, que e,quiva1en a 
6 chelines 5 .penrque,s. 

Al considerar esta cifra de 12,:85 pesos 
:po'r q1fintal métrico des.alitr,e producido 
por The Anglo Chilean Nitrate COiy., tomado 
de,l balance al 30 de Junio de 1929 y repar
tido en N ovi,em:bre del mismo año, cornvie
nI' l'e'co'rdar lUl artículo traducido del 
• 'Finnancial N ews de IJondres" del 27 de 
Enero de 19/27 y publ:icado en el ",Diario 
rela,tivo ,a ur~a rupreciación de la,s' acóoThes 
Ilustrado", hace cel1ca de ~ ,wñols y medio, 
de dicha Compañía en que ammciaJba Iqu:e 
en inter,e/ses 'y amOQ,tizaciones deiblian i:!LVCT

tirae 7 c!heliThes por quintal métrico. 
Eso se llama prever. 

Refiriéndome una vez más al balaThc'e fe. 
chado e16 d,e Noviembre del 29 voy a ha· 
cermeeco de las declaracio,ues contenidas 
en dicho do,cumento, firmado pore,l señor 
E. A. Cap;pelen ,s,mith, Presid'ente de la 
Compañía, al dar cuenta del témnino de las 
negociaciones con la Compañía Lautaro; 
"Su Compañía ha podido ofrecer no sólo 
su experien1cia a<~umulada para idear y 
construir una planta "legiÚn eT procedimiento 
Guggenlhein, sino que además, poder con
trolar las opera'Ciones subsiguientes de esta 
planta, también ha concedido el permiso 
necesa,riü para operar con e:S'tOIS prolcedi
mientols. La Compañía ha ,s,ido <contratada 
por The ,Liau:taro Nitrate Coy., pa:ra idear y 
construir Ulla nueva planta con .el proces'Ü 
Guggenheim de capacidad de 540,000 tone
ladas al año, y ha ,concedido a la misma 
Compafiía una licencia para. oiperar con es
taspatentes. El costo de la planta va a pa· 
g'arse mediante la venta de bonos de la 
Compañía Lautaro del 6 por ciento de inte
rés, con 25 años de amortización, hasta una 
suma de 32.000.000 de dólares y se espera 
que la planta estará concluída. para entrar 

en operación más o menos para el primero 
de Julio de 1932. 

Conviene anntar que en la .sesión d~ la 
Cámara del 21 de Junio el honorable Dipu
tado relator de la IComisión de Hacienda 
dijo que "Podria afirmarse que la Compa
ñía se verá olbligada a e!stablecer mayor 
número de plantas que las cuatro que for
manparte de mi cálculo, incluyendo las 
de María Elena ya t,erminada 'Y en, pleno. 
funcionamiento y la de Pedro de Valdivia 
que comenzará a funcionar en Julio de 
1931", y conviene anotar que cada vez que 
se ha hablado de esta oficina Pedro de Val
divia se ha manifestado que habrá de co
menzar a trabajar en el año próximo, sien
do que el propio Presidente de la Compá
ñia indica ,que no lo hará ántes del 1.0 de 
Julio de 1932. 

gste es un error. 
El señor Jaramillo (Ministro de Haden· 

da).-No es un error, honorable Senador, 
porque se modifi,có el programa de traba· 
jo de la oficina María Elena, y hoy hay 
cinco mil hombres trabajando para poder 
terminar totalmente las instalacioues. 

El señor Núñez Morgado.-Dice Su Se
ñoría que después del 6 de Noviembre de 
19291 ha 'ea,mbiado' ese cÓterio. 

,El señor Jaramillo (Ministro de Haden
da,.-Sí, honorable Senador. 

El .señor Núñez Morgado.- EsrtíLs son las 
cOl1J&e,cuencias de estar desprovisto de in. 
formaciones. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- Lrumento mucho que el señor 'Sena
do]? no haya 'concurrido a las o,ficinas del 
Minist,erio de mi cargo. Si Su Señoría hu
biese concurrido wllí, e,l que habla !ha,brÍa' 
tenido el gusto de atender a Su ISeñorÍa co
mo Senador y como colega. 

El sleñor Núñez Morgad'o.--'Celebro mucho 
la declaración del honorable Ministro de 
Hacienda; yo hab~a perdido el contacto con 
las oficinas de Hacienda por las razones 
que cono·c;e el Senad'Ü .y el país. 

El señor Zañartu.-Hay que r.ecurrir de 
c'uando en cuando. a ese 'co.nta,cto . 

J1Jl señor Núñez Morgado.-Siempre que 
no haya desmedro de la dignidad. 

El s-eñor Zañartu.-Pero cuando e1S,tá de 
por medio el interés nacional, hay que hacer 
algún sRcrificio. 

E/l señor Núñez Morga,do.-Muchas veces 
he hecho ese sacrificio encircunl'ltancias 
bastantes molestas. 

El señor Zañartu.- P'Úreso el ~nad() 
aprecia a Su Señoría, 
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El señor Núñez 'Morgado.-No echaré en 
saco roto la .recomendación tan gentil que 
me hace Su Señoría. 

El señor. Cappelen Smith, dice además, 
que cuando la nueva planta Guggenheim de 
ta Compañía Lautaro esté completa yen 
plena producción, las ganancias anuales de 
la Compañía Lau,taro, después de deducir 
depre,('iación de instalaciones y amortiza
ción de pampas, será aproximadamente de 
1,66 dólares por cada acción de la Compañía 
Delaware. Esta Compañía ha emitido cua
tro millones de acciones liberadas (sin va
lor), (a la par), que no representan 'capi
tal subscrito y que fueron repartidas entre 
los organizadores de la Compañía, losseño
res Guggen,heim 151'08, 'rlle Anglo Chilean 
y The I1¡'lutaro N. de Londres, y los subs
criptotres de 10:5 bonos' de 32.000,000 de do-
11a1'8, oro americano, para la constru,cción de 
Pedro de Valdívía. Esto equivale a 2 dó
lares por acción aproximadamente de ISU 

Compañía;The Anglo Chilean N. Co". 
La primera de estas pingües ganancias 

sobre acciones, que no representan capital 
subscrito, no TCfleja p'ues, una situación 

de crisis de la industria, ni tampoco alguna 
duda respecto a las posibilidades de la in
dustria para el futuro, ya que estos dos dó
lares representan el 8 por ciento sobre la 
3ictual ,cotización de 26 dólares (del 3 de 
Junio de 19.:10), de las acciones de T'he An
glo Chilean Coy., además, de que esto sig
nifica un aumento sobre los 6 dólares por 
acción ya prometido por los promotores ori
ginales de la Anglo Chilean Nitrate Coy., 
en su pros'pecto prÍlnitiyo. Es menester re
cordar a mis honorables colegas que estas 
acciones fueron liberadas. 

La operación para adquirir el control 'so
bre la Compañía Lautaro, fué muy seme
jante a la formación de la Compañía Anglo 
Chilena, pues se formó en el Estado de De
laware, cuya1s le,yes fa1vorecen eSltai c~aBe 
de operaciones, una Compañía denominada: 
The Lautaro Cl)rporación oí Delaiwa1r,e, con 
4.000,000 de acciones sin valor (liberadas), 
a la par ya citadas que se cotizan a razón 
de 7 dólares cada una. (Cotización del día 
5 de Julio, 43 pesos o sea :1; 5 U. S. G. 
Boha de Comercio). 

¿ Cómo podría concelhirse eruto'nlces que es
tas a0ciones sin valor se ,coticen entre 5 y 
8 dólares cada una si la industria estuviera 

actualmente en crisis? Esto es para mí un 
misterio indescifrable. 

El objeto de e~ta Compañía Delaware fué 
de conseguir un empréstito de 32.000,000 de 
dólares y de asumir el control sobre la Com
pañía Lautaro de Londres, mediant.e la ad
quisición de los 2.000,000 de ar,ciones ordi
narias de 1 chelín cada una; ,de esta últi
ma Compañía, de modo que aquella emisión 
de acciones Delaware, representa hoy un 
valolr de cerc,a de 170.000,000 de pesos, mo
neda corri\'nte, 'que no puede considerarsle 
sino como Ulla dilución del capitai invertidlO 
en la illdusb'ia, desde el momento 'que en. SJ 
mismo no repre,senta ningún eapital efecti
vo. Parte de estals acciones :.32,0,000, ,fueron re
galadas a los subscriptores de los 32.000,000 
qe dólares; otra parte, 600,000, fueron re
galadas a los tenedores de aJcciones de la 
Compañía Lautaro de Londres y el resto o 

sea 3.080,000 acciones fueron repartid,as 
entre la firma Guggenheim y la Anglo 
0hilean, como comisión por ser los organi
zadores de la Compañía Delawarse. (De és
ta,s: 2.100,000 corresponden a Tihe' Anglo 
Chilean y 980,000 corresponden a Guggen
heim Bros). 

Esta clase de operaciones son desconoci< 
das para mí, a pesar ele que he visto rea
lizar en esta tierra operaciones muy hábi
les y curiosas. 

De aquí que tema de que pueda ocurrir 
de que para los intereses de Guggenheim, 
dE' la Compañía Anglo Chilean y de la Com
pañia Lautaro of DelaC\yare, sea más in,tere
sante especular con la industria salitrera 4 
o 5 año!s y no preocuparse con la suerte de 
la industria misma,como fuente de produc
ción de ázoe. Espe,cialmente, -en vista de 
que con la formación de la Compañía pro
yecta:da automáticamente se traspasarían 
la mitad de sus enormes deudas al Gobier
no de Chile y recibirían accion-es de la Co
sach, en cambio de sus acciones liberadas 
ya que no tienen capital en efectivo, y no 
tenldria tampoco que invertir ni un centavo 
de capital en la adquisición de ÜliS pampas 
salitreras para obtener 'su lI\ateria prima. 
(Ver anexo a página 28). 

Un análrsis de la situación financiera de 
la Anglo Chilean Nitrate Co., il'evela que 
sus obligaciones totales (Balance de 31 de 
Diciembre de 1928, apreciación), son más e 
menos de doce millones de libras, y que en 
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la actualidad el servicio de estas deudas es 
tan cuantiols~ que pesa seriamente sobre 
el costo de producción, de manera que pa
ra esta firma parece realmente imposible 
mantener la exploltación de sus pampas 
y pagar los derechos de exportación de sa
litre, ,dado el precio de venta de este pro
d'Ucoo. 

Etsta situa,ción no es aplicable al resto 
de la industria que ya hemos visto que re
presenta en la actualidad más del 60 por 
ciento de la capacidad total de producción. 

De este modo, se deduce la conclusión ine
vitable de que el grupo norteamericano, ae
Itúaexclusivamente en beneficio propio, co
mo eje de la racionalización de la industria 
salitrera en proyecto, como muy bien lo di
jo el honorable Diputado señor Muñoz Cor
nejo, en ,sus pala1bras: "Bajo el aspe'cto .s~m
pático de una na·cionalización y racionaliza
ción de la ind'ustria del salitre, lo que per
s-iguieron los Directores y Gerentes de es
¡tus Compañías, gravementeendel1dadas, es 
racionalizar y nacionalizar sus obligaciones, 

.~ es solicitar que el Estado de Chile y los de
más industriales, con sus reservas el prime
ro y con la buena organización indl1lstrial 
y comercial los otros, contribuyan a solucio
nar esas 'cuantiosísimas obligaciones". 

ISe dice que esas grandes firmas norte
i8Jllericanas siempre tienen 'pérdidas cuan
tiosas durante los primeros años de su fun
tCionamiento, peiro que, a la larga, salen de 
sus dificultadoes y llegan a establecer la in
dustria en forma pe,rifelCtarrnentecomercia~ 
industria,l y lue~ativa. !Eisto, bien Ipuede ser 
elfectivo, ,pe~o tambicén es cierto' que alguien 
lj;eIJ¡drá en cwda ·caSo \quepaigar lats pérdidas 
enormes que signilfícan esta's eXiperienciws ,en 
tan: grande escaila realizadas por esta Com-
palñía. , 

Cierto es, que nO es el capitalista, ni tam
poco el organizador del negocio quien carga 
cúnesas pérdidas. 

En el caso. de la industria del'cobre, la po
derosa influencia financiera ,de los señores 
Guggenheim BrÚ's. logró mantener Un precio 
muy alto del cobre en el mundo permitien
do así que las compañías cupríferas en q'l.W 
ellos estaban interesados lograran llegar 
hasta producir buenas utilidades. 

En el caso de la industria del ázoe, la si
tuación es completa y diametralmente di-

. 
vema, pues no sería posiblé esperar que la 
influencia de la firma Guggenheim lograra 
pesar sobre el desarrollo de la industria del 
ázoe en el mundo, donde estas industrias es
tán fomentadas y protegidas por cada país 
en un intenso movimiento nacionalista y 
patriótico; espíritu que hoy día está más 
resueltamoente que nunca en contra del im
perialismo c,omercial norteamericano. 

Respecto al procedimiento mismo de Gug
genheim, no voy a unirme a aquellos que di
cen que ha fracasado técnicamente. Acep
to que el procedimiento ha logrado reducir 
en mucho el costo de producción y que ha 
permitido una oexplotación más intensa y 
más eficiente de la pampa; pero en cambio, 
hasta este momento, el fracaso comercial (,~ 

innegable y ahoga las ventajr.s técnicas. 
Debe notarse que, según las propias de

claralciones de lo") oI'ganizadores de la Anglo 
Chilean, la¡ Oficina María Elena, iba 31 

construirse con un costo de cerca de dieci
nueve millones de dólares, para alcanzar 
una producción de 520,000 toneladas anua
les de salitre. 

El hecho real es que esta Oficina repre
senta, según sus propios balances, una in
versión efectiva de cerca de 40,000,000 de 
dólares, o s'ea, más del doble y su capaaidad 
de produción aun no ha'bía llegado hasta 
fines de 1929, a su capacidad máxima de 
520,000 toneladas, sino sólo a 400,000. 

Se ve que entre las promesas formaleE; 
hechas públicamente en el prospecto, de la 
Compañía y la realización de sus anhelos en 
la práctica, hay un mundo de distancia y 
al examinar 10 prometido respecto a uti-li
dades en la Compañia de Salitre de Chile, 
actualmoenteen proyecto, de laeual estos 
mjsmo.s ,capit,alistas 'Y técn:icois fo'rman el 
cuerpo y el alma, 'croo' que debe wplicarse 
este mismo cráterio y que de lo prometido 
sería una gran cosa si se a1.c:anza.ra el 50 
por ciento.. 

No de,bemoSl dejar de r.espetar 1'1 Call1lic. 
dad técnica y financiera del grupo norte
americano, r,epresentado por los señores 
Guggenheim Brothers; pero de ningún mo
do dehemo's tarnrpotCo exagerall"lo y subordi
nar nuestro propio criterio frente a: las 
gr'andiosas promesa's que nos hacen y que 
ya hemos visto como no siemp.re logran rea
lizar. En ,éualquiera otra condición, la 



"""~\TT~1'f,';' ,i 

:'¡ 
." 

21.a SESION ORDINARIA EN 9 DE, JULIO DE 1930 487 

aventura de la firma Guggenheim, en la in
d'l1'Stria salitrera habría frfl¡casado redonda
mente. 

Ahora, moerced a los sacrificios que se tra
ta d~ imponer al G{)bierno de Chile, este 
fracaso se podría ,convertin. en un triunfo 
para la técnica norteamericana y afianzaría 
más la situación comercial de esta enorme 
entidad. 

Se ha manifestado por algunos que es 
muy dilfieil cOlls~guir los crédit,o.,; necesa
rios para afianzar la situación de la indus
tria y pro'ceder asu racionalización. El cré
dito del Gobierno, se dice por algunos de
rrotista's, no es suficiente para afrontar esas 
obligaciones y en cambio mediante e'Sta 
asociación con los intereses norteamericanos 
serán fácilmentoe. alcanzados. A mi juicio, 
será más .difícil para la casa Guggenheim, 
conseguir créditos para nuevas invemiones 
en la industria salitrera, puesto que des
pués de un ejercicio de 'cuatro .r medio años 
la compañía más importante de las produc
toras de salitre arroja pérdidas de cerca de 
12.000,000 de dólalres. Pero es incuestiona
ble que pueden obtener nuevos créditos 
siempre quoe el Gobierno, directa o indirecta 
mente, proporcione su garantía. 

¿Ha considerado el Gobierno seriamente, 
este aspecto del negocio al asociarse con 
esta firma extranjera? No debemos cerrar 
los ojos 'respecto a esta nueva clase de aso
ciación y menos aun si la firma norteameri
cana, se a'Signa, por sí y ante sí, el 80 por 
<liento de la participación industrial, me
diante medidas coercitivas directas o indi
rectas, dejando al resto de los industriales 
que como hemos visto, tienen a su cargo el 
60 por ciento de la producción, encuadrados 
en un marco rígido del 20 por cientO' iOOS

tante. La declaración del señor Ministro, 
en el sentido de que sólo ha habido dos re
oCIamos, no refleja ,corno lo he manifestado 
'78, la situación de equidad en la ,distribu
ción de los aportes, de las participaciones 
de lrus demás comp.añías, porque estas fue
ron inducidas a entrar una por una en con
diciones que representan para ellas la sal·· 
vación doe parte de sus bienes o la pérdida 
f.QtaJ.. " 

El señor Ministro ha dicho en reiteradas 
ocasiones que es aconsejable la aceptación 
de este proyecto a fin doe llegar a la nado. 
naJilación de la. industria. y a fin' de evitar 

que ésta llegue a. caer totalmente en mano! 
de las firmas norteamericanas. N o Hego a 
c01llproeuder el alcance de este argumento, 
si se considera que al permitir a los inte
reses norteamericanos absorber por sí y an
te sí el 80 por ciento de la p;roducción in
dustrial en la nueva Compañía, compri
miendo de esta man.era los intereses de to
,dos los demás, hasta el 20 por ciento, es ob
vio que lejos de controlar los avances de 
los norteamericanos en la industria y de im
pedir el acaparamiento .en sus manos, se es
tá favoreciendo en grado superlativo esto 
mism() en la nueva Compañía. El Gobier
no de este modo será, en buenas cuentas, 
el quoe quedará enfrentando los intereses 
norteamericanos en la industria, lo que no 
me canso de reiterar que >constituye un peli
gro de tanta gravedad que no se debe peno 
sar ni por un mOmoento sanci<mar por el Se
nado, al aprobar el proyecto en discusión. 

Me imagino que ante cualquiera dificul·· 
tad grave que, pudiera surgir entre estas po· 
derosas firmas norteamericanas y su socio 
el Estado de Chile, no habrán doe recurrir 
al Presidente de la Corte Suprema de este 
pequeño país, como jamás han recurridO' a 
autoridad alguna de 1015 países donde han 
tenido intereses comerciales menos fuertes, 
y volverán sus ojos como siempre al Depar
tamento de EstadO' de Norte América. ¿ Qué 
podrían decir en semejante situación los 
honorables colegas que, sin dar crédito a la 
historia de mU(lhos de los puoeblo's de Amé
rica en 'sus relaciones con los potentados de 
Wall Street, presten su voto sin mayor me
ditación y estudio al proyecto que pende de 
su consideración? i Qué cada uno pese bien 
lo que ha de haeer! 

Por otra parte, d~ nuevo vuelvo a las de
claraciones del señor Ministro de Hacienda 
sobre los múltiples beneficios fundamenta
Tes que traerá la sociedad que propicia para 
la vida de la industria. 1.{) La consolidación 
de la indu~tria ·salitrera, ·con t.odas :rus pro
yecciones para la economía del país. Dicha 
consolidación puede hacerse de otr~s mane
tras y una de ellas es que la O'rganización 
actual ·de la Asociación de Productül'e8 
cO'nvenientemente refO'rmada los eump]a 
por sí misma; en tal caS{) el Gobierno puede 
intervenir en forma decididagraca~s a la, 
ley 4,144, en el desarrollo de esta sana pWÍ, 
tica, sin desmedro de las re3dl'Vaa sllFtralQlt, 
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y sin desna'cionalizar la industria mi:sma y 
sólo sacrificando los derechos de exporta
ción a medida de las necesidades re al-es , si 
la industria lo requier.e 

2.0 Capacitar a la industria para parti
cipar en el incremento anual del consumo 
del ázoe en el mundo. El Gobierno, median
te, créditos que puede proporcionar a los in
dustriales en actual trabajo, puede contri
buir a la modernización de los medios de 
producción, a fomentar la con"trucción de 
nuoevas oficinas, en fin, a propendrr a todo 
lo que contribuya a la reducción de los cos
tos, de manera que la industria participe 
mejor que antes en el incremento anual del 
consumo. 

Ya hemos visto que en los años 27!28 y 
28129, la industria recuperó parte (l~ esa 
participación en el consumo del ázoe mun
dial, al llegar a un consumo (]ue era record 
en cincuenta años de vida. Talgo el más 
profundo convencimiento que qastaría pro
porcionar una ayuda efectiva que se tradu
jera en mejoramiento de imitalaciones, ma
q'u:inarias, transportes, etc., y 110 r;chauos li
sa y llanamente a las Cajas de las Compa
ñías, como se ha hecho con las bonificacio
nes d-e estos dos últimos años, y la industria 
surgi..ría como nuevo Lázaro, si he de estar 
a las expresiones de más de Un derro~-is

ta.. 
Esto traería por la fuerza misma de las 

eooas el tercer beneficio fundamental de 
que habla el señor Ministro, o sea, la valo
rización efe·ctiva de los ya,eimientos sali
traLes y posibilidad de obtener de 6U ena
j.ena.ción gradual una valiosa renta l1ara el 
Fisco; igual cosa ocur,riría con los derechoS 
de expol'tación. 

4.0 E,l control efectivo sobre todas las 
operaciones de la Compañía, y, por consi
guiente, de la marctla de la industria. 

El Gobierno tieneactualmerrte el control 
efectivo sobre la marcha de la industria; 
s610 le ha faltado querer ejercitarlo me
diante una organiza'ción en la que el perso
nal d~rectivo dé amplias garantías de com
petencia y de honorabilidad, incluso el pa
triotismo. Para ello ha podido hacer uso de 
su oficina Técnica, que tantos millones le 
cuesta al erario público y pudo hacer uso 
de lüs cuatro representantes que siempre 
ha tenido ante -el organismo que debía efec
tuar la concentración de la industria. 

Ya hemqs visto cómo esta representación 
gubernativa no ha impedido la serie sucesi
va de errores en la dire'cción de la indus
tria; no ha impedido la formación doe estos 
enormes stocks actualmente existentes y que 
son la causa pre(lÍsa y determinante de la 
presentación del proyecto en discusión. 1, Se 
podrá esperar mayor competencia, mayor 
patriotismo en otra representación semejan
te en la Compañía en proyecto? 

El señor Jaramillo C~Iil1istro de Hacioen
da) .--Simultáneamente C011 la formación 
del stock aquí en Chile, ha habido la forma
ción de un stock grande de salitre -sinté-
tico, existen te. , 

Se ve, ¡mes, que no es la infi'uencia o la 
faltn de jnnUCl1c~a de la Superintendencia 
de Salitre y Minas, la que produce ¡;S~OS 

stoc1as . 
En realidad, cuando el ivIínistro q l1'~ ha

bla, ll€gó al Ministerio, en el mes de Agosto 
del año pasado, comenzó a estudiar este pro
blema salitrero y se dió cuenta inmelLlta
mente de que las expectativas de consumo 
que habia habido -en el año anterior para 
ese año salitrero se habían luego modificado 
por la situación de crisis mundial e inm.e
diatamente dió las órdenes del caso ¡Jan 
que se iniciara la reducción de la proc1uc
.ción. 

Desgraciadamente, la red'ucción del con
sumo ha sido mucho más violenta que la ¡'e
ducción de la producción. Hubo ilec'~sid:td 
de apelar a todos los medios para conmi
nar el interés particular para que acep
tara en una forma violenta esta 1'2du l2ción. 

No hay que olvidar qu-e la paralización de 
las oficinas significa un gasto ':'onsidel':l ble 
por el pago de desahucio de obreros, emplea 
dos, etc. En seguida, la mantención de un 
stock sin vender. Después de uno o ID ás 
meses de discusión entre el Gobie"no y los 
í'\aJitreros se logró llegar a una fót'ulu1a de 
arreglo (,ue fuera aceptable y que permitie
'ra a lag oficinas salitreras J:j!l"'i;I(~;a!" sus 
g 1" e" de paralización. 

En realidad, desde -esa fecha se fué dis
min'uyendo este stock en una forma más: 
rápida que la disminución del stock de sa
litre sintético. Si avaluamos en 123,000 to
neladas de ázoe, el stock de salitre existoen
te en la misma fecha, el stock de salitre 
sintético subía de 565,000 toneladas de ázoe. 

Este fenómeno mundial de aumento en el 
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stock de toda clase de artículos, no sólo se 
ha <lbservado en el salitre, pues ha ocurri
do otro tanto con la producción del cobre, 
del -estaño y de todas las materias primas 
en general. 

No podemos, por lo tanto, echarno.s tierra 
a los ojos y atribuir a un organismo fiscal 
~hileno la culpa de que Se haya producido 
:un sobre stock -en una ,de las ramas de la 
producción nacional. 

El señor Núñez Morgado.-Agradezco al 
señor Ministro de Hacienda, sus explicacio
nes. 

En el mes de Agosto del año pasado ob
servé que existía un stock como el que na
turalment-e aparece anotado en el cuadro 
gráfico. ¿ Cómo explicarse, que remen en 
Febrero de este año o sea seis meses des
puésde producido el f-enómeno, se haya ini
ciado la reducción' 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da) .-Por las razones que ya he manifes
tado. 

Ese retardo, se ha debido, señor Senador, 
a la necesidad de estudiar un medio finan
ciero que facilitara la paralización de las 
faenas sin producir una crisis mayor en la 
industria. 

Además, debo agregar que la crisis mun
diallsólo se acentuó en forma más alarmante 
a fines del año pasado. 

El señor Núñez Morgado.-Todas las com
pañías salitreras consultan en sus balances 
las sumas que estiman necesarias para hacer 
frente a estas crisis y aun sé que existen en 
Londres compañías de seguros, contra los 
riesgos de paralización. 

Será tal vez, por mis cortos alcances, pero 
francamente, no puedo comprender cómo se 
puede seguir trabajando ante un stock tan 
grande de salitre proveniente en su mayor 
parte de los excedent-es de años anteriores 
aparte de los grandes stocks que también 
existen de salitre sintético. 

En aqueHa oportunidad cité las cifras de 
la existencia de ambos stocks; el nuestro 
y los de Alemania e Inglaterra. 

Los otros tresbened'icios fundamen tale,s, 
que señala el señor Min~stro, .se refieren 
a la nacionailiz'lción de la industria, de los 
empleados y obreros ocupados en la zona 
salitrera 'S, finalmeJ1te, al ~provj¡sionamien
to a¡grícola y de al'ticulo,s manufacturados. 
¡Es necesario, repito, formar una Compa-

== 
ñía en asociación con capitalistas extranje
ros para que se I'ClSipetel1 l&s leyes del país 1 
~No es lamentable para nuestro so'beraná& 
pretender recurrir ,a pstO'l argument08 ,para 
quP '1e cumplan las leyes? (No existen, aca
so, leyes acerca de la nacionalidad de los 
empleado,s y O'breros ocupados en firma,s ex
tranjeras 1 Si esta ley hoy no se respeta, & 81e 
cumplirá mañana la que ahora mismo se 
dicte para la nueva Compañía? Es cla,ro 
que no. Confesemos que no tenemos nin
glma capacir1ar1, de ningún orden, para priÜ
tcgC'r 1111eRt1'os in ter::,scs materiales, ,socia
les y morales y de e,ste modo,quedaremo!S 
lisa y llanamente libres de mayores preo
cupacione's. 

Una YCZ mús debo declarar 'que tengo 
profundo cOllvcncirrnÍpnto de que todos los 
beneficio'lquc teóricamente reportará la or
ganización pro1yectada, puede obtenerse por 
nosotrüs mismos, siempre que estemos irns
pirados en un alto espíritu de trabajo y de
sleemo,s hwcer r.,g,sipetal" por sobre toda,s la',' 
cm;as nuestm¡ soberanía e independencia. 

Por ü<tra parte, caibe la pregunta., ¿ la 
raciona1Ízación que "e propone es defensi
va. o agresiva? b'Tiende a consolidar la sÍ
tuación 'que Ihemos cornqulstado en el mer
cado, según las cifras de consumo de los l:: 
últimos años, o ti.ende a equiparar la indus
tria con k~ de lf)s s,intéticos, provocando una 
lucha direc,ta 1 ¡Los eff'ctos de una lu,cha ,sle
mejante no puooen ser sino desa,stroBos pa
ra, nosotros: tenemos el 23 por ciento del 
mercado de ázoe mundial y nuelstro'S" com
petidores. e~ 77 por ciento. Tienlen la venta
ja, además, de que sm mercltdos nadona
les sonca}w.ces de expanSlOn ilimitada, 
mientras .que nÜlsÜltros para luchar contra. 
ellos tenemos que inv~dir sus propios mer
,cado,,; nacionales o de otro modo,. contentarr
nos con la 1u0ha en mercados neutrales_ 
Puede a,preciarse, entonces, la. diferencia y 
tanto más se podrá apreciar sise conside
ra la forma y condiciones cómo se realiz'!\ 
hasta hoy mismo la propaganda del saJ1i
los merca,dos nacion~les extranjeros, siem
pre asegurará cierta 'Participación aun en 
los mercades' na,cionales extranjeros, siem
pre que se mantengan las condicione,g nor
maJe,s del comerrcio; pero, si ,provÚ'c:amotl 
una luciha, ni estas ventajas siquiJer2Í iIlOB 

servirían para mantener liJbreB 1116 pU.f'rtaE 
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de e,sos mercados. E,"1t&& dos industrias, el 
saJitre natural y el sintético, tienen amp'lio 
lugar, en e~ mel'lcado mundial del ázoe pa
ra su expansión; pero Ila del ,salitre, desna
cionalizada, wmpar&da pÜ'r el proteccionis
mo norteannericano, está destinada a suirir 
las consecuencias de esta Asociación más di
rectamente, en T,lanG de las Aduanas de to
doS' los pa1soo consumidores en el mundo, 
qUJe ven en ese proteccionismo de los norte
america,u,os un gran 'peligro para sus pro
pias industrias, que si permaneciera bajo el 
prubellón de este país que jamás ha desiPe,r
tado resistencias donde ha llevado sus prü
duetos. 

ISe podrá argüir que nos quedada el mer
cooo norteamericano, ,cuyas perspectivas 
para el consumo del nitrógeno seria ilimi
tado. 

¿'Tenemos dereClho de esperar que se vaya 
a paralizar el desarroUo de la industria 's,in
tét1c¡a en N orteamérica a fin de favorecer
nos a nosotr,os? ¡, N o sa,bemo,s cómo se in
crementan los capitales invertidos en la in
dustria sintétiBa norteamericana 1 ¿,se con
seguirá con este proyecto en estudio, de1e
ner es¡as inversiones? Dedaro que aquí en 
N¡te punto. como en otras partes, en 
esta misma materia, me encuentro ,completa
mente desprov1sto de informalCÍones, porque 
estoy privado de ellas de.sdehace más de 
tre,s año's, de parte de los organismos oficia
les. 

¡Si la industria ,salitDera de Chile está des
tinada a morir frente a la competencia siem
pre cr~eiente de la industria sintética, se 
morirá .con respecto al mercado eUr'opeo y 
al norteamericano con o sin la reorganiza.
ci6n consultada en el proyecto en estudio, 
propue'sto por el Gobierno en coordina,ción 
con los hermanos GUlggenheim. Estimo ,que 
I!IU muerte habría de ser más rápida si es
te d'elSarroHo se hace merced al capitalismo 
norrteameri.cano. 

La protección y desarrollo de nuestra in
dustria .sallitrera, s61~ puede asegurarse m~ 
diante la poJitica de la puerta abierta pa
ra todos los ca:pitales cosmopolitas, como 
ha Imelo la norma fundamental de todos nues
tro.s Gobiernoo. No ,se necesita mucha' ima
ginación para daT'se cuenta de que nuestro 
mercado para el saliire en Francia, que en 
1928:,29 llegó a 353,000 tooola.dal3, ¡ estaIia 

t 

parte slqu,iJera de Clse enorme tonelaje es
tuviese en manos de capitalistas frandeses f 
¿ Se ha hecho alguna gestión en tal senti
do1 Italia consume 68,000 toneladas, Holan
da 143, Egipio 160.9ü(), Bélgica 1'29,900, Es
paña 130,000. Polonia 91,100 y e,ste 111e,l'Ca
do, especialmente, adquiere cada di'l, cre
ciente des'arr0110; todarvíapued.ocitar el 
Japón con 57,000 toneladas; Rusia, cuyos 
recientes pedidos de 8alitre,han sido la ve-

, velación como mercado nue,v(), ¿ no pueden 
constituir, cada uno de ello~, fuentes nue
vas y moderu'1S de producción y 111ercado~ 

nuevos, o en todo caso ampliados, para ese 
mayor CO'l1sumo ~ 

¿ Qué se ha hecho por la Asociación y por 
el Gobierno en tal sentido, que nada se nos 
ha d~eho, o' rs que ¡;c ha perdido etite mer
cado antes de obtenerlo? ¿No existió hace 
poco un'1 proposición concreta del Jnpón, 
de ese pllC',blo admirable y mi~terioso, cuyo 
enorme progreso y desarroUo viene siendo 
la admira,eión dd mundo deHc1e meüiados 
drl pasado SÍ:glo ~ La expansión que bnsc'l, 
este país en otros .horizontes, i no es la cau
sa precisa de la s'1turación en que vive su 
población Y ¿ N o es éste un pueblo rico y 
capaz de He,var a caho fuerte's inversionNI 
en u~a industria como ésta del salitre tan 
importante? ¿Se ha bus'cado este mrrcado f 
¿ Por ,qué no se h'l, obternido? 'Qué fuerza 
impide el acceso de estoo capitales a un 
pueblo que los amsía y necesita? 

En ,consecuencia, de todo este larg'o aná
lisis se deduce que eSlte proyecto en estu
dio., nos representa una solicitaeión de ca
pita1e's, de origen absolutamente unilateral 
y una organización técnica y comercial pre
sentada en forma de un prospecto muy ha
bilog,o, en que se hacen recalcar las bonda
de,s del negocio, a fin de inducir a los po
d eres pú,bli.cols a confiar en él. Este pros
pecto promete mucho, eSltoy seguro que pro
mete' demasiado y por eso desconfío en él; 
estas mismas 'Promesas aparecen en el pros
nep.k) de The Anglo Ohilean, como también 
~n The Lautaro Nitrate of Delaware, que 
están re'Petidas también en el informe S~
illelstral de la,s 'Primeras de estrus Compañías 
de d'echa6 de Noviembre del 29, pero has
ta ahora, de todo 10 prometido no se ha 
cumplido nsdajl8Js acciones no han perci
bido ni un cl:lnt~'vo de dividendos; la Com-

/ 
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p(l.ma ha ido aUllllentando .sus deudllls y !ha 
tenido Ique pedir prestado para pagar los 
intel'eses sobre sus obligaciones. EsasSlOn 
las promesas de estas fuertes compañí,as 
que a,sÍ sa.ben especular. 

Antes de subscribir nue,stros capitaLes, lan
tes de comprometer nuestras reservas eco
nómica,s y nu@stro presltigio Icomo Nación, 
que siempre ha sabido respetar sus compro
mis.os en todos los mercado's del mundo, dle
bemos meditar con c,aJma, aunque el sólo 
decirlo parezca majadería, porque ello pue
de inducir a hacer responsable al Congre
so de la pérdida de todas nuestras ,conlquis.
tas de todo un s'iglo ante el 'concepto de 
las demás naciones. 

Desgraciadamente, la .expresión del ,señor 
Ministro de Hacienda en el menlsaje, en la 
parte relativa .a este asunto, presenta toldo 
el aspecto de una negociación comer'cial bri
lIante. Calcula que las utilidades lliquidas 
por repartir alcanzarán a 270 . 000,000 de 
pe,sos en laprimer,a e.twpa; a 343.000,000 en 
la segunda ; 428 ,en la tercera; :590 en la 
cuarta y 71:8 . OoDO,ODO en la quint'l etapa, 
mientras que la producción aumentaría de 
dos millones y medio a 2.7, a 3.4, a 4.2 
hasta llegar, posiblemente, al t.érmino de la 
quinta etapa a '5.000,000 de toneladas anua
les. 

PeTO no se ha toonaldo en corus~dlera'ción 

el grave aspecto a que vOly a referirme: 
Ell plan de rwcionalización contempla la 
co·nstruccÍón progresiv,a de 4 plantas tipo 
Guggenheim, para aumentar la '~llJpacidaJd 

de producci6n de la industria, rpara reem
plazar las actua1els plantas cuyo costo de 
producción no ,guarda relación con la,s ne
cesidades inmedia:tas y futuras de la com
petencia en eJ me,l'Clldomundial y, además. 
para conseguir 10,8 feJices resullta<dos 'que se 
enuncian. Nada dice el mensaje' tampOICO, 
acer..3a de los cuantiosols crupitales que hay 
que con,~eguir para todas esas con·struccio
neá y acerca de los intereses y .!'Jmorrtiza
Clones de estruscuantiO'síisimas .sumas que, 
naturalmente, tiooen que dedu:cir¡se de' las 
gaiI1ancÍas de la Compañía proyectada. Res
pecto de esto último, t.ambién se guarda ab
i3011l.to .síleneiO'. Debo recO'rdaa:- que cada una 
d'e elStas plantas re!present.a, según 'La firma 
Guggeheim BrO's. la inversión de una. su-

ma de 240.000,000 de pesos. ¿Cuántos irá 
a repre.sent.a:r en la realidad. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da). - Todo eM está considérado en los 
cálculos, cua1Jquiera Ique 'sea ,e,l sistema em
pleado para la explotación del salitre. 

El se,ñor Núñez MO'rgadO'. - Voy a per
mitirme citar al respecto, el infO'rme que 
he podidO' reúbir, gracias a la benevolencia 
de un amigo que me 10 ha facilitadO', y 
que dice así: 

Aickman InfQlrma. (,Junio 3~1930). 
Dice ,que ,deud,as ,qamtreras repre,seu'tan 

30.000,000 de libras; intere,ses anua[es y 
amO'rtiza,ción 3.000,000 de libra,s. Van a 
hnzar dos empréstitos inmediatamente 1.Q 
5.000,00.0 ele libras Iyotro de 12.000,000 de 
libl1as. El primero, como ,c.apital de explo
tación; el segundo, con 9.000,000 de librla.s" 
para la Icon,strucción de dos plantas con 
700,000 tonCiladas. ca.da uno; ,segnín Aickmam, 
para d'urr,cionar a fines de 193'2. Lo que es 
a.bsolutamente imposible. 

El saldO' de 3. üO,OOO de libras para capi
tal de explotación de eiStws oficinas. 

La indemnización que pa'gan al Fisco has
ta 1933 se Ipalgará mediante una emisión de 
bonos de la :Cosa~h, dieciséis y medio mi
llone,s de libra,s. 

A esto Ihabía 'qu-e aJgregar los .250. 000,000 
que üon8uJta el artículo relaltivo a 1C0mpra,B 
de ferro.carriil .sO'n de 6.000,000 de libras. 

Resumiendo las deudas que contraerá la 
Compañía desde 'el mO'melIlto miSilIlo de su 
nacimiento, con la garantia del Estado : 

Deudas salitrems " .. .. " :e 130.000,000 
Capital de ex'plota.ción .. " 6.000,000 
Oonstrucción 2 planta,s( en vez 

de 4) ......... , ., 
Indemniza'cilm a,l ¡fisco (4 

.años») " .. 
Adquisiciones varias .. .. 

12.000,000 

1<6 . '500,000 
6.000,000 

:e 69.500,000 

lO sea, cerca de 2,800.000,000 'de 1I)i{~soig, 

que deberága"rantir el Estwdo y que debe
rá servir eu el 50 pO'r ciento el Estado. 

lEn otros térmmos, el Estado deherá ha
cerse responsruble. priIII!Cro lY ¡p3lgar de.9-
pwés, 1,400.0000,000 de pe,sos. 

('Tille SouthPacific MailJ. 3-VII-3D) . 

,¡ 
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El señor JaramilIo (Ministro. de Hacien
da) _ - Todas hs cnrasquepublica la fir
ffi;a Aickman, de Ilondres, que es: una enti
dad comercia!," no üenen mayor valor, por
que son, simplemente, conjeturas que pue
de ha,cer dicha firma. 

Yo estimo que nosotros debemos meditar 
mucho ante,.;; de acometer el plan de cons
trucción ele la,> phntas. Ha.y muchas ofici
nas 'que producen a precios muy aceptables, 
y que, posiblemente, mientras no se acla
re la situación del mercado mundial, no 

- convengH paralizar sino utilizar en estas 
condiciones de la indusü+l,. 

Respecto a lals observa,ciones eLe Su Se
ñoría, sobre la garantía del Estado, no exis
te en ninguna parte del proyecto, y tampo
co existe la g'wrantía de los d·oscientos cin
cuenta millones primitivos, pOI'que fué su
primida en 13, Oámara de Diputado·s y no 
ha sido colocado por la Comisión d.e Hacien
da del Senado 

El señor Núñez Morgado. - Doy las gra
cía:s ai[ señor Ministro por 'S'lIS eX1plicacio
nes; pero, en todo caso, perman.E"ce 1,a ga
rantía que da el ]j·stado por medio de las 
reservas de sus pampas, lo 'que viene a ser 
una gar.antía indirecta_ 

,E'l se.ñor Jaramillo (Ministro de Ha·cien· 
da). - Es la garantía que da un organis
mo indus,tr:Íal en malrcha,con todos :SlUls~ 

elementos. 
El señor Núñez Morgado. - De modo 

que 'es J)recisocontemplar la contratación 
de un empréstito. mínimo de 1,00.0.00.0,0.00 
de pelsos para atender cstesolo capítulo. 

JJa gann'tía para todo,> los empréstitos 
quedará distribuída 'por mitad entre el Fis~ 
co y sus 190,cios indusrtriaJe.s y los i11teresles 
y amomizaciones, representarían 'Por ese so
lo capítulo anteriormente indicado, al 8 por 
ciento. la suma de ochenta mi1lone.s, del 
cual le corresponderÍ<ln al Elstado chileno 
lac·antidad de 40.00.0,0.00 anuale,s. 

Desde luego, puede verse ·que las' utilida
des libres para Idivrdendo·s qc1edarán redu
cida:s por este 9010 caipítulo en la suma de 
8.0.00.0,000 de pesos al año. Queda por con
siderar el capita:l de trabajo de la Compa
ñía, del cual en Iparte alguna se ha hecho 
proviflión, salvo las T!l!cultadersque le otol'g'a 
al Dirootorio par.a (contratar empréstitos. 
Este callitaJ bl vez podría estimarse en los 

25.0.000,000 que contempló el artículo {W 
d.el pro¡yecto original, a pesar de qUf> su 
destino cO'Digultaba otras necesidades. 

.suponi.endo que eseca.pital fuere el defliti
Itacl0 a la explotación, y que hubiere de pa· 
gar 8 por ciento t'1mbién por intereses J 
amortización, se llegaría a una nueya re
(¿ncción dE' las ntilic1.ac1rs de otros 20.000,000 
él l alío. Ac1emús, la Compañía deberá pa
g-al' al Fisco Ul1'L indemnización sugestiva
mente drc1'>E'{,iente clurante los 4 primerÚ'8 
a110S de su vida, con un total de 6,66.0.00,.000 
de pesos, que Ise descomponen en partidas 
anuales de 186, 180, 160 y 140.000,.000 en 
el cuarto año. 

I1J~ta inclrmnización & también habrá de 
con tratarse con la garantía d.e la Socipdad 
pn proyeeto, o sr,a, del Estado? En tal ca
'-o, E'sto no sólo i5Ígnibcaría otrolS 50.000,.000 
ele pesos anl1aJel-1. camo capítulo de intere
sps y amortizacion es, que deberían Sllbs
traprse de las gaJ~ancias, sino que significa
rían que el F'isro no recibe 666.000,000 de 
pesos en los cuatro años, sino que la mitad, 
pues, mediante su 50 por ciento de partici
pación en la Compañía, deberá afrontar .el 
50 Dor ciento clr e'sa o·bligación. (Boletí~ 
de Ses10nefl de la Cámara de ¡Diputados, 
artículo 2.0 trani'itorio). 

De esta man.(!ra, las ganancias disponible,s 
p'lra utilidades s,c reducirán en 150.000,000 
de pe,sos a:nua1O's, o 18·ea, en 75.000.000 anua
le,> las ntili>dades ofrecidas al Fisco en el 
proyecto. 

El señor .Taramillo (Ministro de Hacien
da). - El cál-culo d.e In inversión del ca
pital para mod·erniz'1r la industria, está en 
la Conta bilida:d y ya se han heooo las de
ducóones a que aca1ba de relferirse Su Se
ñoría. 

N o tcnlgo ningTIn inconveniente en poner
lo a di~posi('ión de ISu Señoría, 

:El seño.r Núñez Morgado. - Muy rugra
dt'rido al señor Ministro. 

Resumiendo brevemente E'i"ta ya lJlluy lar
ga exposición de la situación, 'en su pro y 
en su contra, frente al proyecto de nacio
nalización y racionalización de la industria 
salitrera, se llega a lassi,guientes conc1u· 
sione.:>: 

El punto rellatr1vo aconsoHdar la indus
tria, unificando ISU dirección admillistrativa, 
técnica y eomercial es eXoc8Jlente ,siempre que 
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se trate de intereses nacionales, de capital 
nacional y de esfuerzos nacíonales. En cUall
quiera otra situación, tratándooe de una 
indusiria básica del país, no puede, no de
hecons1iderarse recomenda'ble. Desde luego, 
la ,forma cómo se iha pro,cedido con res
pectoa esta organización no ha contempla
do dos bses ,fundamentales que d'e.ben in
.corporaTse en semejante empresa: la pri
mera ffi la VIú,luntad del ,país, cUJy,a es la 
prÜ'piedadde toda la reserva salitr,era fis
cal, pues ni ha ,halbido debate periodístico 
{iue encauce la opinión, ,sa,lvo el sOlstenido 
<3n forma bdllamie por "La Opinión" de 
Jquique y ,alguna que otra idea publicada 
casi en forma furtiva en el resto ,de la pren
sa, ni ,se ¡ha dado a conocer este 'proyecto 
hasta su presentación al ,Congreso, ¡;üenQo 
que estaba ya casi totalmente finiquitado 
con las firmas extranjeras interesadas. iEa 
seño,r 'j}rini,stro nos ha declarado que no es 
posible IhJa.eerle modificaciones substancia
les por no .contar con su ac,o'gida las firmrus 
salitreras reunidws 1h0iY en Pads. De esta 
manera, nos hallamos una vez más [egi,slan
do sobre un pie forzado y elsta vez compro
metiendo Ínterese's fundamenta.les dea. pais. 

El segundo aspecto ,que se debe conside
rar es la estricta imparciEdad en la dete:r
minación de los a;p'Ürtes, tanto de .los indus
triales como del propio Fi.sco. ISe ha visto 
que a:l proceder a fijar e,sos aportes, se ha 
permitido mira,reo.n demasiado o,ptimismo 1<1 
situación y lnf' po,silbilidades de la,s firmas 
norte,americanas, eje's de la futura Compa
ñía, mientras que en relación COn el de 
los demás indusofriales ésto,s han tenido que 
encuadrarse dentro de un marcO rti.gl'do, 
siendo muy poco,s los que han 'podido man
tenerse Ubres, adhiriéndose iSoQ,l,amente. Es
to, desde la partida, no, puede considerar
se equitativo . Pero donde ,s,e ve franca
men:te el concClPto derro,tista ,es al \lontem
pIar el aporte Ifiscal. y,a los del'echos de 
expor:tación no valen nada y deben entre
garse por un plato de lenteja,Si. ,Lals reser
vas salitra.les aiparecen con un reducido va
lor y lnergo desaparecerán. El crédito del 
paÍs noparec,e sud'icientepara ayudar a le
vanta.r la industria y, sin embargo, se c.om
promete en sumas mUClho mwyores de las 
que los chüenos 'Podríamos emplear dire'c-

± - 8, ~ * 

tamente par,a alcrunzar los mismos o mejo
res resultados. 

y lo'que es máis grave aun, .es que ealte 
espíritu derrotisb no está justificado por 
los hechos, pues, no existe la menor duda: 
que, a pes.ar de todo lo que se ha ihec!b.o 
para destruirlo desde wquí dentro del país, 
e,l !Salitre mantiene una situwción sólid'a en 
los mercado,s del ázoe. 

E;s este es¡píritu derrotista, que aconseja 
al pa.is a jugo,ar hoy un carril, excúsese:lll:e 
el término, l'especto' a sus interese,s ,s'alitre
ros el ¡que, no he podidojustiücar ,en el 
curso de tOlda esia fatigosa ex!pÜ'sieión. 

y los únicos favoreüido's, con la buena o 
con la mala fortuna del país, ene,ste juego 
de azar, serían lÚls candidatos a socioo nor
teame,ricanos. 

Esta forma de racionali~ar la indu~tria 

puede s,er muy espectacular; pero es esen
cialmEmte anti-comercial y no hay que ima
¡.!'inarse por un momento, que pueda ecnar 
tierra slObre lo.s ojos de los que mancóan 
la indus1;ria sintética. 

:Con todos esto,s anteüedentes, comO' re
present.ant,e de los interes,es nacionales ra
dicadols en la zona ,salitrera, y como simp,le 
ciudadano que ve 'cernir~e sobre el ,h<lr1Z0n
te de su patria el más grave pe.Iigl1o 'que 
haya visto jamás, voy a oponerme a la 
aproba,ción general de este proyecto Y, pa
ra que no se diga ,que esta oposición es 
me21quina, es fácil crítica deSJtructiva, me 
daré el honor de Iproponer un contra-pr~ 
yeeto de ley sobre las ba,se's del ¡pres.entadQ 
por mi distinguido amigo el honorable Di~ 
putado por Antofagrus'ta don Selim Carras
co, con las modificaciones que :ha sido po
sible introducirle en el breve espacio de es
tos día,s y wn lo,s ,escasos elementos de in
formación de que ihe podido disponer . 

Pero, aun, una palabra más. No quiero 
que apare21can estas idea,s como el fruto, de 
mi pro'pio criterio, des,eo ¡prClsentarme ante 
el Honor:tble Senado en la buena cÜ'IÍlpañía 
de prestigiosos y tal,entososciudadanos ¡que 
con la anterioridad en el juicio 'que car,a;c
teriza a lo's grandes gobernantes, pre'vieron 
con tiempo, algunos casi de me1dio ,siglo" la 
situación que se nos avecina. 

V oy a hora a permitirme citall' la opinión 
del mandatario que en mi espíritu tiene más 
alta e'stima por su talento, por su pwtri.o-
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ti~o, por su e<levalCiónen todo sentido, de 
aquel man,datario que apreciando qrue la ,si
tuación creada al país, por bien o por mal, 
era il'ruto de Sllli actos, creyó que irO d~ibía 
ser eilemento de dese,quihbrio que man.tuvie
se en 'Pie la división entre ·sus compatrio
tas, y se eliminó, entourcers, de la vida. En 
188i9, el PlIcsidente Balmaceldiaipron'llnció 
en Iquique un discumo-, en e.1 cual dijo lo 
siguiente: 

"Ell monopoEo industrial del salitre no 
puede ser empresa dell Es!tado, cuya misáón 
fundamental es s610 garantir la propie
dad y la libertad. Tampoco debe ser obra 
de particUllares, ya sean nacionales o ex
tranjeros, porque no aceptaremo·s jamás la 
tiranía económica de muc:hos ni de po·cos. 
El Esta.do habrá de conservar siempre la 
propiedad salitrera suficiente para resguar
dar con su influencia la producción y su 
venta y frustrar en toda eventualidad la 
dictadura industria.l en Tarapacá" 

"Es el monopolio c'ondenado por la moral 
y la experiencia, PlH"S en el régimen ·eco
nómico de la-s naC1Ol1'eS modernas ·está 'pr-o
bado y demostrado que sólo la libertad del 
trabajo alumbra y vivifica b industria". 

En 'Su übr,a "Balanza Comel'cial de Ohi
le", de don Luis Alc1ullate, publicada en 
188.3, prugina 156, dic.e: 

"MonopOlizada por el capit311 extranjero 
la exportació;¡ de la más potente y la má,s 
rica de las industrias nacionales, alpénas si 
el pa1s -logra -asimilarse una .r:uota de sus 
lJ.eneficios" . 

IMás a1delante, dice: "nomina el profun
do convencimiento de que, ante todo y so
bre todo, necesitamos asimilar nuestras ri
quezas naturales rpoTIquesi hubiéramos de 
seguir en:tregándolaJs al monopollio de la uti
lización extraña, se acabarÍII de colonizar
nos inldustrialmente en plazo no muy lar
go" . 

y continúa con esta-s paJabras de alta vi
sión de estadista, e:l señor Aldunate; co
mo si fuera !'jhora: 

"Pre¡>.ísamF,Üe pOI'lque carecemos de in-

===_. 
dustrias, -porque la algricultura misma SÍ€ID.

te las amen'aza-s de una Icreciente baj.a; en 
10ls .precios de sus productos, es absoluta.. 
mente indispensable que el sa.litre sea chi
leno, y que los beneficios de esa industria, 
en plena prosperidad, sirvam para pagar 
nuestros consumos y para restabl-ecer el 
elquiliíbrio perdido de Ila ba,1aniZa del co-
mereio. ., 

Más adela-ute, agrega esta frases que hoy 
tienen el mérito de h previsión de 5OañoB, 
refiriéndose al remate de oficinas .salitr-e
ras: 

"y si al mérito de esta circunstancia, llLs 
oficinas pue,stas al martillo irían a parar 
con entera certidumbre a las mismas ma
nos que hoy las explotan, tendríamos ci. 
mentado, robustecido y afianzado por cin
cuenta añorS má.s, el monopolio extranjero 
de E,,<.fa industria; el sist.ema de .combina
ciones restrictivas de la producción en ser
viC'.io exc-lusivo de la Bolsa Salitrera de Lon
dres, y, lo que es más grave aun que todo 
e5.to, la colonización industrial de Chile con 
todos sus inconvenientes económicos, con to
das sus posibles complicaciones y peligrOli 
j,nterna.crortales' , 

El señor Opazo (Presidente), - Permíta
me una interrupción el n01lJora:ble ISena~ 

dor, 
na lleg-ado la hora de levantar la sesión. 
El sellar Zañartu - Tal vez sería pre

ferible acordar la prórroga de la hora has
ta que el honorable SE'nador termine 8119 

obsE'rvalcionc-s. 
El señor Hidalgo. - El honor'llble señor 

Núñez parece estar fatigado y, por lo de~ 

más, le falta mucho para dar término a 
sus obs-ervaciones .. 

El señor Opazo (Prrsidente). - En con
secuencia, quedará con la palabra el hono
rable señor Núñez Morgado. 

Si' levanta lagesión. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barro·s, 
J efe de la Redac-ción. 


